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 S U M A R I O
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rifiquen los días 1 y 15 de cada 
mes.—Página 1310.

Otra ídem que el Subsecretario de la 
Marina civil despache y resuelva, 
por delegación del Ministro, todos 
los asuntos y expedientes que para 
su resolución definitiva requieran 
la firma del Ministro, exceptuándo
se los que se expresan. — Página 
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Página 1310.

J u s t i c i a . —  Dirección general dé los 
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gina 1313.
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A g r i c u l t u r a .— Dirección general del 
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los señores que se mencionan. —Pá
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I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . — Subsecreta
ría, de la Marina civil.—Inspección 
general de Navegación.—Recordan

do a los Delegados y Subdelegados 
marítimos el más exacto cumpli
miento de la Real orden de 15 de 
Abril de 1926 (G a c e t a  del 16) y Or
den circular de 23 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 6 de Marzo si
guiente)—Página 1319.

Inspección general de Personal.— 
Anulando el carnet de identidad 
del Auxiliar de Oficinas D. José Se
rrano Caballero.-—Página 1320.

Nombrando el Tribunal calificador 
del concurso para cubrir siete pla
zas de Patrones guardapescas.—Pá
gina 1320.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Ampliando el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo* 
sición para la provisión de seis pla- 
zsa de Ayudantes de Minas con el 
Ayudante de dicho Cuerpo D. Emi
lio Dagoberto García y López, que 
ejercerá el cargo de Vicesecretario. 
Página 1320.

Dirección general de Comercio y  Po
lítica Arancelaria.—Registro Oficial 
de Importadores. — Rectificando el 
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10 del actual, página 1214, primera 
columna.—Página 1320.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
Cátedras vacantes en los Centros 
que se cit&n—  S u b a s t a s .—A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o  de Unión Salinera de 
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E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en autorizar a éste para some

ter a la aprobación de las Cortes él ad
junto proyecto de ley, relativo a la sus
pensión de las funciones de carácter le
gislativo que el Estatuto de Cataluña 
atribuye al Parlamento de la Genera
lidad.
. Dado en Madrid a catorce de Noviem

bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

A LAS CORTES
El artículo 11 de la Constitución de 

la República concede a las provincias 
limítrofes que reúnan características 
históricas, culturales y económicas co

munes, el derecho a constituirse en re- 
gimen autónomo, mediante la presenta
ción de su correspondiente Estatuto; y 
una vez aprobado este Estatuto por las 
Cortes de la República constituye la ley 
básica de la organización político admi
nistrativa de la región autónoma y for
ma parte del ordenamiento jurídico del 
Estado.

Al amparo de este precepto constitu
cional solicitaron las cuatro provincias 
catalanas en reconocimiento de su -de
recho a constituirse en región autóno
ma y obtuvieron tal reconocimiento por 
la aprobación del Estatuto de Cataluña.

Pero en el artículo 1.° de este Esta
tuto se declara que el organismo repre
sentativo de Cataluña es la Generali
dad; en el artículo 14 se establece que 
la Generalidad está integrada por el 
Parlamento regional, por el Presidente 
de la Generalidad y por el Consejo E je
cutivo; y en el curso de todos los pre
ceptos estatutarios se atribuye a esa 
Generalidad, integrada por los tres ór

ganos relacionados, la incumbencia de 
cumplir los deberes y ejercitar los de
rechos que a la Región autónoma com 
fiere el Estado.

Pues bien; esa Generalidad, por la 
conducta subversiva de dos de sus ór
ganos—Presidente y Consejo Ejecuti
vo—y por la subversión de numerosos 
elementos del tercero—Parlamento re
gional—, se ha situado fuera de la le
galidad y se ha incapacitado, por tan
to, para continuar cumpliendo la fun
ción que el Estatuto le asigna.

Mas como el Estado español, fiel 
guardador de las normas constitucio
nales, se halla obligado a reconocer y 
amparar el Estatuto como parte inte
grante de su propio ordenamiento ju
rídico; y como la inexistencia legal de 
los organismos que constituyen la Ge
neralidad de Cataluña impide que, al 
menos transitoriamente, continúe apli
cándose aquél con normalidad, proce
de adoptar una resolución que ponga 
término a semejante situación^
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Guardando, pues, a la Constitución 
el debido respeto, mediante la con
servación del Estatuto tal como lo 
aprobaron las Cortes Constituyentes, 
y atendiendo a restablecer el ejercicio 
de las funciones que, atribuidas por 
la ley a la Generalidad, carecen hoy 
de los organismos de ejecución previs
tos en aquél, hasta que las circunstan
cias aconsejen la reorganización de di
cha Generalidad, el Gobierno, y en su 
representación el Presidente del Gon- 
sjo de Ministros que suscribe, tiene el 
honor de someter a la deliberación del 
Congreso el régimen provisional que se 
articula en el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Quedan en suspenso las 
funciones de carácter legislativo que 
el Estatuto de Cataluña atribuye al 
Parlam ento de la Generalidad hasta 
que, por el régimen electoral que opor
tunamente se determine, y dentro de 
un plazo que no podrá exceder de 
tres meses a p artir del restablecim ien
to de las garantías constitucionales, 
sea íntegramente sustituido el que se 
eligió en Noviembre de 1932.

Artículo 2.° En el período transi
torio 'de que se habla en el artículo 
anterior, asumirá todas las funciones 
que corresponden al Presidente de la 
Generalidad y a su Consejo Ejecutivo, 
un Gobernador general, con facultad 
de delegar en todo o en parte las fun
ciones atribuidas a dicho Consejo.

Artículo 3.° El Gobierno nombrará 
una Comisión que en el término de 
quince días estudie los servicios tras
pasados y valorados y proponga los 
que deban subsistir, los que deban rec
tificarse y los que deban revertir al 
Estado, señalando én cada caso las 
normas a que deberá sujetarse la eje
cución de Ips acuerdos adoptados.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alejandro  Lerroux  García .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo de nom brar Gobernador civil 
general de la provincia de Oviedo y 
territorios anejos que se expresan en 
el Decreto de 9 del actual, y a tenor 
de las disposiciones que en él se con
tienen, al que lo es de la provincia de 
Vizcaya D. Angel Velar de García.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erroux  García .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndos suscitado dudas 

acerca de la inversión que haya de dar
se a la recaudación voluntaria a que se 
refiere la Orden de este Departamento 
fecha 20 del próximo pasado mes, pues
ta bajo el patrocinio del Gobierno,

Esta Presidencia se ha servido decla
ra r que el importe de dicha suscrip
ción se enetenderá destinado totalmen
te a premiar los servicios prestados por 
la fuerza pública con motivo del mo
vimiento revolucionario que en el mes 
de Octubre tuvo lugar en las provin
cias de Asturias y Cataluña.

Sobre la manera de hacer efectivo 
ese premio deliberará y resolverá el 
Gobierno en Consejo de Ministros.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934,
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Subsecretario de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el Capitán de Caballería, 
Piloto y Observador de aeroplano, don 
Mario Páramo Roldán, cese en la situa
ción de “al servicio de otros Minis
terios.—Arma de Aviación m ilitar”, y 
quede disponible gubernativo en la p ri
mera División orgánica, con arreglo al 
artículo 5.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 (D. O. núm. 5), pasando a 
situación B) de las señaladas en el vi
gente Reglamento de Aeronáutica, con 
derecho al uso permanente del emble
ma y al percibo del 20 por 100 del suel
do de su empleo durante diez años, co
mo comprendido en el apartado E) de 
lá Orden circular de 17 de Septiembre 
de 1920 iD. O. núm. 210), por haber 
prestado servicio como Piloto durante 
más de cinco años.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Direc
tor general de Aeronáutica.

Ilmo. S r.: Term inado por las clases 
de prim era categoría de Aviación mi
litar, cuya relación comienza con Ma
nuel Navas Urbano y term ina con 
Herminio Moro Alvarez, un curso de 
“Vuelos sin m otor” obteniendo los 
títulos que asimismo se expresan, y 
vista la propuesta de la Dirección ge
neral de Aeronáutica,

Por esta Presidencia se ha resuelto 
autorizar al citado personal para usar 
sobre el uniforme, en el lado derecho 
del pecho, el distintivo internacional 
de la especialidad.

RELACION QUE SE CITA

T ítulo  B.

Superior de Planeador,

Soldado, Manuel Navas Urbano. 
Idem, José Valiente Sánchez.
Idem, José Velaz de Medrano.
Idem, Tomás Yagiie Bohetta.
Idem, Justo Pérez Morales.
Idem, Arístides García López Ren- 

gel.
Idem, José Luis Caballero Belen- 

guer.
Idem, Vicente Gay Gómez,

T ítulo  A.

Elemental de Planeador.
Soldado, Francisco Albadalejo 
Idem, Angel Aparicio Fernández. 
Idem, Carlos Samper Diez.
Idem, Manuel García Fernández. 
Idem, Herminio Moro Alvarez.
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 
de Noviembre de 1934.

p . D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por esa Dirección general, relati
va a la conveniencia de que el Capitán 
del Arma de Aviación militar, D. Emi
lio Entero Cataneo, marche, en comi
sión del servicio, a Francia, con objeto 
de imponerse en los últimos adelantos 
conseguidos en la fabricación de bom
bas, explosivos, lanzabombas y las ex
periencias y ensayos sobre balística de 
bombas de aviación en dicho país, así 
como visitar los campos de experimen
tación, y una vez que ha sido favora
blemente informada por el Interventor- 
Delegado,

Esta Presidencia ha resuelto conferir 
una comisión del servicio para Francia 
al Capitán del Arma de Aviación mili
tar D. Emilio Entero Cataneo, por vein
te días de duración, con derecho a las 
dietas y viáticos reglamentarios en el 
extranjero y al viaje por ferrocarril 
y cuenta del Estado, en territorio na
cional, aprobando a dicho efecto un 
presupuesto de 6.240 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo 3.°, 
agrupación quinta, concepto tercero, de 
la Sección primera del presupuesto pa
ra el segundo semestre del año actual. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
P. D.,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutica.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o . S r.: En observancia de lo dis

puesto en el Decreto de 13 de Octubre 
último sobre reorganización de la Jun
ta Consultiva de Seguros y nombra
miento de Vocales natos, Vocales re
presentativos y Vocales electivos, y a 
virtud de las designaciones formula
das por los respectivos Centros en or
den a Vocales representativos y elec
tivos, y sin perjuicio del resultado del 
escrutinio con respecto a otros Voca
les,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° En orden a Vocales natos, las 

designaciones que se citan:
Al limo. Sr. D. Adolfo Sisto Hontán, 

por su cargo de Interventor general 
de la Administración del Esta'do.

Al limo. Sr. D. Arturo Forcat Ribe
ra, por su cargo de Director general 
del Tesoro público.

Al limo. Sr. D. Baldomero Campo 
Redondo, por su cargo de Director ge
neral de lo Contencioso del Estado.

Al limo. Sr. D. José Ruiz Manent, 
por su cargo de Vocal del Consejo de 
Trabajo, propuesto por ese Organismo.

Al limo. Sr. D. José María Delás, 
como Inspector honorario del Cuerpo 
Técnico de Seguros.

2.° En orden a Vocales representa
tivos, el nombramiento de los seño
res que se citan, propuestos por los 
respectivos Centros:

Al limo. Sr. D. Joaquín Garrigues y 
Díaz Cañabate, como Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Madrid.

Al limo. Sr. D. Emilio Ruiz Tatal, 
como Profesor de la Escuela Central 
Superior de Comercio de Madrid, Sec
ción Actuarial.

Al limo. Sr. D. José Alvarez Ude, 
como Delegado del Instituto Nacional 
de Previsión.

3.° Con respecto al Vocal electivo 
en representación de la Compañía Na
cional de Seguro de Crédito y Cau
ción, el nombramiento del ilustrísimo 
S’r. D. Enrique de Dúo e Izaurieta, pro
puesto por la citada Compañía.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y

Ahorro.

Ilm o . S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de escrito del Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Ejea de los Caballeros, de la pro

vincia de Zaragoza, exponiendo la 
conveniencia de que se celebrase con
curso, en la forma que determina el 
artículo 100 del vigente Estatuto de 
Recaudación, para proceder a la ven
ta del trigo embargado en los proce
dimientos de apremio por débitos de 
contribuciones, en atención, princi
palmente, a que si se enajenasen por 
medio de subasta, según establece el 
artículo 101, resultarían adjudicados 
a precios muy inferiores a los que se 
fijan en el Decreto del Ministerio de 
Agricultura, de 30 de Junio último, 
regulando la venta del trigo en todo 
el territorio nacional hasta 30 de Ju
nio de 1935:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza informa en sen
tido favorable a la celebración de 
concursos, indicando las condiciones 
en que, a su juicio, debieran anun
ciarse :

Resultando que, en consideración a 
que el referido Decreto prohíbe ter
minantemente la contratación directa 
de trigo entre compradores y vende
dores, obligando a que se haga con 
intervención de las Juntas locales 
creadas por el mismo, se pasó el ex
pediente al Ministerio de Agricultura 
interesando su autorizado informe 
respecto a la cuestión planteada:

Resultando que dicho Ministerio 
manifiesta que, cualquiera que sea el 
medio que se emplee para enajenar el 
trigo embargado a los contribuyentes 
en los procedimientos de apremio, es 
absolutamente imprescindible, por tra
tarse de criterio sustentado y cons
tantemente mantenido por el Gobier
no, que el cereal aludido sea adjudi
cado a los adquirentes a los precios 
de tasa señalados en los artículos 3.° 
y, 4.° del Decreto de 30 de Junio últi
mo, y que las ventas se efectúen a 
través de la correspondiente Junta lo
cal de Contratación de trigo, para que 
por ésta pueda cumplirse cuanto pre
viene el artículo 9.°; añadiendo que 
si por el medio empleado no se llega
ra a alcanzar el precio mínimo de ta
sa, podría ponerse en conocimiento 
de dicho Ministerio con el fin de que 
se ordenara a la Junta local respecti
va que se hiciera cargo de la mercan
cía para ser ofrecida a los compra
dores como prim era partida, al objeto 
de que el precio de tasa sea respeta
do en toda su integridad:

Considerando que por el procedi
miento de subasta que establece el ar
tículo 101 del Estatuto de Recauda
ción, o por el de concurso que, para 
casos excepcionales, admite su artícu
lo 100, no es probable, mientras esté 
en vigor el citado Decreto de 30 de 
Junio último, que se presentasen pro

posiciones u ofertas de adquisición a 
los precios de tasa, puesto que para 
la compra del trigo en estas condi* 
clones basta que los compradores Sa 
dirijan a la Junta local de Contrata
ción respectiva a fin de que, con vista 
de las ofertas y demandas coinciden- 
tes en el precio dentro de la tasa* 
formalicen las correspondientes ope
raciones de venta (disposición 2.a del 
artículo 9.° de dicho Decreto), sin ne
cesidad de constituir fianza, como ten
drían que hacerlo de acudir a las su
bastas o concursos:

Considerando que ante esta pers
pectiva, que haría ineficaces los me
dios establecidos en el Estatuto de 
Recaudación para la venta del trigo 
embargado a los contribuyentes deu
dores, puesto que en la mayoría o¡ en 
la totalidad de los casos tendrían que 
declararse desiertos las subastas o 
¡concursos que se celebrasen para ena
jenarlos, por no existir postores o no 
llegar las ofertas al precio de tasa, es 
preferible que los ejecutores se diri
jan desde luego a las Juntas locales 
de Contratación del trigo, presentan
do, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Decreto de 30 de Ju
nio último, declaraciones por dupli
cado expresivas de las cantidades de 
trigo, en kilogramos, que hayan em
bargado a cada contribuyente del tér
mino municipal, para que dichas Jun
tas las ofrezcan a los compradores 
como primeras partidas, con lo cual, 
reconociendo esta prelación de la Ha
cienda para la venta en concurrencia 
con otros vendedores, se asegurará la 
pronta realización de los débitos per
seguidos en los procedimientos de 
apremio en que los trigos hayan sido 
embargados, cumpliéndose a la vez 
las disposiciones que regulan el mer
cado nacional de trigo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

1.° Que por el Recaudador de la 
Hacienda en la zona de Ejea de los Ca
balleros, de la provincia de Zaragoza, 
se presenten inmediatamente a las 
respectivas Juntas locales de Contra
tación del trigo relaciones, por dupli
cado, de las cantidades, en kilogra
mos, del embargado a cada contribu
yente deudor de cada término muni
cipal, a fin de que las expresadas Jun
tas procedan a su enajenación como 
primeras partidas, con preferencia a 
las que tengan ofrecidas ¡otros ven
dedores.

2.° Que mientras esté en vigor el 
Decreto de 30 de Junio último regu
lando el mercado nacional de trigo, 
se aplique esta disposición^ con ca-



1302 15 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 319

rácter general, en casos análogos al 
resuello por la misma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general del Tesoro 

público.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Do
mingo Oliver Maruny, dedicado a la 
industria de transportes mecánicos por 
carretera, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección al citado señor, manifiesta el 
Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 19 de Octubre último, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravam ^i 
de la escala gradual reformada del a r
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 542,50 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 45,20 
pesetas:

Resultando que D. Domingo Oliver 
Maruny está conforme con que se fije 
en 40 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y : el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importé del timbre correspondiente 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdos con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Domingo

Oliver Maruny, dedicado a la industria 
de transportes mecánicos por carrete
ra, para que, a partir del 1.° de Sep
tiembre del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 40 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general, y los 
justificantes de las mismas, habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Narciso Font Payret, dedicado a la 
industria de transportes t mecánicos 
por carretera, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con 
que, por el artículo 189 de la Ley, es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías que 
exp ide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a dicho señor, manifiesta el 
Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 17 de Octubre último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriorm ente ci
tado, ascendió a la suma de 611,50 pe
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 50,95 pesetas:

Resultando q u e  D. Narciso Font 
Payret está conforme con que se fije 
en 45 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto :

Considerando que e l  artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar m en

sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determ inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Narciso 
Font Payret, dedicado a la industria 
de transportes mecánicos por carrete
ra, para que, a p artir del 1.° de Sep
tiembre del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 45 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuem 
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21, que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1934.

p . D.,
PASGUAL ABAD 

Señor D irector general del Tim are.

Ilmo. S r.: Vista la instancia formu
lada por D. Felipe Klein Riedinger, 
corno Gerente de “Destilerías Adrián 
Kl'^in, S. A.”, solicitando autorización 
para establecer en Madrid, Barcelona 
y Sevilla, o en su defecto en la p ri
mera de dichas capitales, depósitos 
de las esencias propias para la ela
boración de aguardientes compuestos 
y licores, procedentes de la fábrica 
que tiene establecida en Benicarló 
(Castellón):

Resultando que, como fundamentos 
de su petición, aduce que todas las- 
casas im portadoras de los productos 
en cuestión han elegido para el esta
blecimiento de su depósito las pobla
ciones que por su im portancia y si
tuación estratégicamente com ercial re- 
unen mejores condiciones p a r a  el 
abastecimiento del mercado, lo que 
sitúa a la producción de los solicitan
tes en situación desventajosa, por es
tar situada la fábrica de que se trata 
en un pueblo del litoral alejado de los 
centros im portantes de consumo, re
sultando de todo ello el que tienen
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que luchar en inferioridad de condi
ciones con los competidores extran
jeros:

Considerando q u e  son atendibles 
las razones que se aducen en la ins
tancia de que se trata para justificar 
la petición que se formula, ya que el 
estar situada en el litoral la repetida 
fábrica y alejada, por consiguiente, 
de las industrias que pueden recibir 
1-ás esencias que en la misma se pro
ducen dificulta el normal desenvolvi
miento de la misma, por ser evidente 
que los adquirentes de dichas esen
cias tienen que tener en cuenta los 
gastos que ocasione su transporte, más 
elevado que si la fábrica estuviera si
túa da en alguna población del centro:

Y considerando que, asimismo, debe 
tenerse en cuenta que el depósito que 
se solicita, propiedad del mismo fa
bricante que elabora las esencias que 
en él han de entrar, sólo ha de dedi
carse al negocio de aquéllas, única
mente por lo que no puede equiparar
se a los depósitos concedidos hasta la 
fecha a distintos particulares, y en 
los que se reciben esencias proceden
tes de fábricas extranjeras; debiendo 
estimarse, en cierto modo, el de que 
aquí se trata como una ampliación 
de la repetida fábrica y como medio 
de contrarrestar las dificultades de 
que ya se ha hecho mención anterior
mente, favoreciéndose al propio tiem
po, el des arrollo de una industria na
cional, por lo que procede acceder a 
lo que se solicita, si bien limitando la 
concesión al establecimiento de un 
depósito en Madrid; y, en su (conse
cuencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, acuerda auto
rizar a la entidad “ Destilerías Adrián 
lüein, S. A,” } fabricante de esencias 
propias para la elaboración de aguar
dientes compuestos y licores, en Be- 
mi carió, para establecer en Madrid un  
dgpÓsito de dichas esencias, las que 
entrarán en el mismo con guía, que 
<|eberá expedir el Interventor de la 

. fábrica de esencias de Benicarló, de
pen do funcionar dicho depósito en 
la forma dispuesta en la Real orden 
eje 11 de Enero de 1909, para el con
cedido a la Casa “ Schirnmel y Com- 
Rgñía” ; quedando sometido al régi
men de intervención, designándose 
ppir el Inspector regional de Aduanas 
de Madrid el funcionario que haya de 
desempeñarla.

- Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos corres
pondientes. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1934c

.. P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

ORDENES CIRCULARES
Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, a los Jefes y Oficiales de Carabi
neros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. José Pérez 
García y termina con D. José Quirós 
Sánchez, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 169) y demás disposicio
nes aclaratorias de la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

RELACION QUE SE CITA 

Teniente Coronel.

D. José Pérez García.

Comandantes.

D. Miguel Riutort Camps.
D. Juan Cueto Ibáñez.
D. Julio García Serna y García Serna.
D. Elias Ramos Fernández.
D. Félix Jiménez Bailos.
D. José Cortés Fernández.

Capitanes.

D. David Aznares Casanova.
D. Francisco Marzal Macedo.
D. Luis Gómez Cremades.
D. Juan Grau Ramírez.

Tenientes.

D. Eladio Fernández Cubero.
D; José Aparicio González.
D. Quirico Martín Ramos.
D. Juan Pons Espinosa.

Alféreces. i

D. Diego Segura González.
D. Francisco García Ponce.
D. José Quirós Sánchez.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. Juan 
Seisdedos Ramos y termina con D. Guz- 
mán García Calvo, los premios de efec
tividad correspondientes a quinquenios 
y anualidades que en dicha relación se 
expresan, por reunir las condiciones 
que determina la Orden circular de 24 
de Junio de 1928 (C. L. núm. 253) ; de
biendo percibirlos a partir de la fecha 
que a cadá uno se le señala.

Lo comunico a V. E.. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,

PASCUAL ABAD
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Tenientes.

De 1.300 pesetas por llevar trece años 
de Oficial.

D. Juan Seisdedos Ramos, desde 1.° 
de Octubre de 1934.
De 1.000 pesetas por llevar treinta 

años de servicios.
D. Eduardo Rojo Jiménez, desde 1.° 

de Octubre de 1934.
De 1.200 pesetas por llevar treinta y 

dos años de servicios.
D. Manuel Romero Barroso, desde 1.° 

de Octubre de 1934.
D. Mariano Martín Vicente, desde 1.° 

de Noviembre de 1934.

De 1.300. pesetas por llevar treinta y 
tres años de servicios.

D. Miguel Fernández Rodríguez, des
de 1.° de Octubre de 1934.
De 1.400 pesetas por llevar treinta y 

cuatro años de servicios.
D. Emilio Almendral Rozas, desde 1.° 

de Octubre de 1934.
D. Ramón Martínez Mora, desde 1.° 

de Octubre de 1934.
De 1.500 pesetas por llevar treinta y; 

cinco años de servicios.
D. José Nadal Rodrigo, desde l .6 

de Octubre de 1934.
De 1.700 pesetas por llevar treinta y 

siete años de servicios.
D. Braulio García López, desde í.° 

de Noviembre de 1934.

Alféreces.

De 1.000 ¡pesetas por llevar treinta años 
de servicios.

D. Domingo García Gutiérrez, desde 
1.° de Septiembre de 1934.

D. Francisco Mata López, desde l.° 
de Octubre de 1934.

D. Nemesio Muñoz Herrero, desde 1.° 
de Octubre de 1934.

D. Guzmán García Calvo, desde í.° 
de Noviembre dé 1934.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B E LLAS ARTES

ORDENES
Excmos. Sres.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su pro- 
visin por concurso de méritos las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo, que 
a continuación se expresan:

Madrid.— Universidad, tres.
Idem.— Biblioteca Nacional, dós. '
Idem.— Museo de Arte Moderno, úna.
Idem.— Teatro María Guerrero* dos.
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Idem.—Escuela Central de Anorma

les, una.
Manresa.-—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Burgos.—Idem id. id., una.
Baleares.—Idem id. id., dos.
Cádiz.—Facultad de Medicina, úna.
Idem.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, una.
Jerez de la Frontera.—Idem id. id., 

dos.
Granada.-—Universidad, tres.
Jaén.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, una.
Tudela.—Idem id. id.,.una.
Gijón.—Idem id. id., una.
Segovia.—Idem id. id., una.
Ciudad Rodrigo.—Idem id. id., dos.
Toledo.—Idem id. id., una.
Valencia.—Idem id. id. (Luis Vives), 

una.
Los solicitantes enviarán sus instan

cias por conducto de su Jefe inmedia
to y con informe de éste sobre la con
ducta, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes, a los Jefes de 
los Centros que antes se mencionan 
donfde existen las vacantes* los cuales 
elevarán las correspondientes ternas 
a la Subsecretaría de este Departamen
to con arreglo y en la forma que de- 
términa el artículo 10 del mencionado 
Estatuto.

El plazo para la admisión de solici
tudes será de quince días, a contar 
desde el de la publicación de la pre
sénte Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre 'de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señores Ministrqs de los Departamen- 
, tos civiles.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación de calefacción en él Depósito 
de impresos de la Biblioteca Nacional, 
instalado en el Palacio de la Bibliote
ca y Museos Nacionales, redactado por 
el Arquitecto D Luis Moya Blanco, con 
un presupuesto total de 38.684 pese
tas:

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto instalar una ca
lefacción independiente de la dé la 
Biblioteca para no restar calorías a 
esta última. También comprende obras 
de construcción de estanterías desti
nadas a las Secciones de Manuscritos 
y Bellas Artes, y pintura de la pasa
rela en el Salón de Lecturas:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 35:571,52 
pesetas, que aumentado en su 8 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que

asciende a 3.023,56 pesetas, más él
0.25 por 100 de premio de pagaduría, 
que es 88,92 pesetas, constituye el to
tal expresado de 38.684 pesetas:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 
del Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infór
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emiti
do en sentido favorable a su .realiza
ción:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede él ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decretó 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado 'en este Departamento de la In 
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 38.684 pe
setas y que las obras en él comprendi
das se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, articule) 5.°, 
agrupación undécima, concepto 109, 
del presupuesto vigente *d’e gastos de 
este Ministerio.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Ilmo. S r.: Oído el Claustro de las 
Escuelas de Trabajo de Jaén, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Or
den ministerial de 27 de Noviembre 
de 1931, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 34 del Libro V del 
Estatuto vigente ide Formación profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de las Escuelas Superior y 
Elemental de Trabajo, de Jaén, a don 
Joaquín Garrido Fernández, Profesor 
numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la reglamentaria 
propuesta formulada por la Diputación 
de Cádiz*

Este Ministerio ha resuelto nombráis 
a I). José Sbto Revolo Vocal del Patrón 
nato local de Formación profesional 
dé La Línea de la Concepción, en re* 
presentación de la mencionada Dipu-» 
taciún. H

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
lo y demás efectos. Madrid, 9 de 
viembre de 1934. ¿

FILIBERTO VILLALOBOS J
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resueL 
to admitir la dimisión presentada porí 
D. Benito Anguiano Escolar de los car-* 
gos de Presidente y Vocal représen^ 
tante ¡de los Centros docentes en el P a 
tronato local de Formación profesio
nal de La Línea de la Concepción.

Lo digo a V. I. para su conoeimien-» 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Conformándose con la re^ 
glamentaria propuesta formulada por 
el Rector de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma* 
ción profesional de La Línea de lá 
Concepción a D. Enrique Irueste Ro4 
da, en representación de los Centros 
docentes de la localidad. :

Lo digo a V. I. para su conocimien-i 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oe* 
tubre de 1934. v

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación nu
mero 333 B. Pr. 14, de fecha 2 de Ge* 
tubre próximo pasado, remitiendo -á 
este Ministerio instancia de D. Julio 
César Holguín, en solicitud de que M 
beca de Honduras que venía ocupando 
interinamente hasta el 1.° de Octübréí 
en que se ordenó su cese, la que fué con
cedida provisionalmente en 19 de Sep* 
tiémbre último, le sea otorgada de nué* 
vo hasta que tome posesión el becario, 
aún no nombrado, que deba disfrutarla 
definitivamente:

Resultando que pasada a informe de 
la Comisión de Becas Hispanoamérica-* 
ñas, ésta lo ha emitido en el siguiente 
sentido:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
estudiante peruano D. Julio César Hol-
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güín, en el sentido de que se le vuelva 
a conceder la beca asignada a la Re
pública de Honduras que venía disfru
tando provisionalmente, la Comisión de 
Becas Hispanoamericanas ha acordado 
proponer a V. E. que no se acceda a la 
petición mencionada por haberse dis
puesto ya su cese por Orden de 27 de 
Septiembre último y haber disfrutado 
el Sr. Holguín otra prórroga en el dis
frute de dicha beca. V. E. resolverá.— 
Liizüriaga.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el transcr'io informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la Legación del Perú en esta 
capital, el interesado y demás efectos. 
Madrid, 31 de Octubre de 1934.

'P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado'.

limo. Sr.: Emitido a la vista de la 
comunicación del Ministerio de Estado 
humero 345, B Fil., de 16 de Octubre 
próximo pasado, por la Comisión de 
Becas Hispanoamericanas el siguiente 
dictamen:

“En comunicación del Ministerio de 
Estado de 16 del corriente, se traslada 
un despacho del Cónsul general de Es
paña en Manila participando haber si
do propuesto para una de las becas 
concedidas a estudiantes filipinos al 
Ingeniero D. Enrique Biel, para reali
zar estudios de Matemáticas superiores 
en España. La Comisión de Becas His
panoamericanas, estimando que la pro
puesta satisface los requisitos del De
creto de 4 de Mayo último, ha acordado 
informar a V. E. en el sentido de qiie 
sea aceptada dicha propuesta y que se 
den las órdenes oportunas, a fin de que 
se gire al Cónsul de la Nación de Ma
nila las 1.000 pesetas que le corres
ponden al Sr. Biel, conforme a dicho 
Decreto, para que pueda realizar el 
viaje a España. Y. E. resolverá.-—L. 
Luzuriaga.”

Este Ministerio ha resuelto, confor
me al dictamen transcrito, y dispuesto 
se gire al Cónsul general de España en
Manila, las 1.000 pesetas de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Cónsul general de España en
Manila y demás efectos. Madrid, 31 de
Octubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

¡Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

. limo. S r.: Vista la comunicación 
328 B. Ho.} del Ministerio de Estado,

fecha 27 de Septiembre último, rem i
tiendo copia del despacho número 
2.123, a la que se adjunta copia de 
una comunicación de la Legación de 
Honduras en París, en la que se pone 
de manifiesto la im posibilidad de pre
sentar la terna reglamentaria para la 
provisión de la beca asignada a dicha 
República, y en la que se ratifica la 
propuesta a favor del estudiante don 
Roberto M artínez:

Resultando que, pasado a informe 
de la Comisión de Becas Hispano
americana, ésta lo ha emitido en el 
siguiente sentido:

“Excmo. S r.: Vista la comunicación 
del Ministerio de Estado trasladando 
una Nota de la Legación de Honduras 
en París, en la que se propone nueva
mente al estudiante hondureno don 
Roberto Martínez para la beca asig
nada a áquel país, la Comisión de Be
cas Hispanoamericanas, ateniéndose a 
lo dispuesto en la Orden de este De
partamento de 27 de Octubre próxi
mo pasado y al Decreto de 4 de Mayo 
último, ha acordado proponer a V. E. 
que no se acceda a la propuesta hasta 
que se realice en la forma indicada 
por dicha disposición última e ins
trucciones complementarias. V. E. re
solverá.—L. Luzuriaga.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el transcrito informe, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el de la Legación en París de 
Honduras, el del interesado y efectos 
oportunos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario del Ministerio de
Estado.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Estado número 307, 
B. Ch. 24, fecha 15 de Septiembre pró
ximo pasado, y pasada a informe de 
la Comisión de Becas Hispanoameri
canas, como consecuencia del Decreto 
de 4 de Mayo del corriente año (Ga c e 
ta  del 8 ) , por la que se ha emitido el 
siguiente

“Informe. —  Vista la comunicación 
del Ministerio de Estado trasladando 
un despacho del Representante de Es
paña en Praga, proponiendo que la 
beca de reciprocidad creada por el 
Gobierno español sea concedida al se
ñor J. Kuchválek, para realizar estu
dios de Lengua española con los Pro
fesores Menéndez Pidal, Castro y Na
varro Tomás, en la Universidad de 
Madrid, la Comisión de Becas Hispa
noamericanas, en uso de las atribucio

nes concedidas por Orden de 27 de 
Septiembre último, ha acordado pro
poner a V. E. se conceda al Sr. Kuchr 
válek la beca de reciprocidad asigna
da a la República checoeslovaca.

V. E. resol ve \.
Madrid, 27 de Octubre de 1934.— 
Luzuriaga.”

Este Ministerio ha resuelto confor
me al informe transcrito y  que én SU 
consecuencia se tenga por concedida 
la beca ai Sr. Kuchválek para los es
tudios expresados y con derecho a su 
importe de 5.454,54 pesetas que su 
antecesor en el disfrute de la beca 
tenía asignadas, que percibirá en la 
forma reglamentaria, a contar dé 1.° 
de Octubre próximo pasado, po^ me
diación del Habilitado de becarios de 
la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoeimieil* 
to, el de la Legación de Crecoeslova- 
quia en Madrid y demás efectos. Ma
drid, 31 de Octubre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario del Ministerio de
Estado. V

limo. Sr.: Emitido por la Comisión 
de Becas hispanoamericanas el siguien
te dictamen: i

“Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Cónsul general de Es
paña en Puerto Rico, la Comisión de 
Becas hispanoamericanas há acordado 
proponer a V. E. que se conceda a la 
señorita Isabel María Mier una de las 
becas hispamoamericanas, a partir del 
1.° del corriente mes de Oétubfé, por 
valor de 4.000 pesetas anuales, con ob
jeto de que pueda realizar estudios de 
Filosofía y Letras en España, de carác
ter científico, conforme lo dispuesto en 
el Decreto de 4 de Mayo próximo pa
sado y a las instrucciones complemen
tarias correspondientes. V. E. resolverá. 
L. Luzuriaga.”

Este Ministerio ha tenido a bien e- 
solver de conformidad al informe em i
tido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Cónsul general de España en 
Puerto Rico y demás efectos. Madrid, 
31 de Octubre de 1934.

p. o .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario del Ministerio de
Estado.

 --------------— —  ' .  : i

limo. Sr.: Vista la comunicación nú
mero 341 del Ministerio de Estado,, fe? , 
cha 6 de Octubre último, y la 338 
relativas a la concesjtón^gí. p n a ,j |4 ;)^  - 
becas asignadas a la RepúbíicaÜe. Guba*
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a favor del 'estudiante de aquella nacio
nalidad D. Emilio Grenet:

Resultando que pasadas a informe de 
la Comisión de Becas hispanoamerica
nas, ésta lo ha emitido en el siguiente 
sentido :

• “Excmo. Si\: El Ministerio de Estado 
■'traslada a este Departamento dos nue
vas propuestas, a favor del estudiante 
Cubano D. Emilio Grenet, para ocupar 
una de las becas concedidas por éste 
Ministerio a estudiantes cubanos. La Co
misión de becas hispanoamericanas ha 
acordado proponer a V. E. se diga al 
Ministerio de Estado la imposibilidad 
de acceder a dicha propuesta, confor
me se indicó en Orden de 27 de Sep
tiembre último, por no atenerse a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Mayo 
próximo pasado. V. E. resolverá. — 
L. Luzuriaga.”

Y este Ministerio, conformándose con 
e-1 transcrito informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. el de la Embajada de Cuba en esta 
Capital, el interesado y demás efectos. 
Madrid, 31 de Octubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

lim o. S r.: Vistas las com unicaciones 
del Ministerio de Estado números 228 
y  339 D. I» 32, fechas 19 de Julio y 
6 de Octubre, que trasladadas a la Co
m isión de Becas Hispanoamericanas, 
como consecuencia del Decreto de 4 
de Mayo (G a c e t a  del 8) del corriente 
año, han sido devueltas con el siguien
te informe:

“Excmo. S r.: De los datos que obran 
en poder de la Comisión de Becas His
panoamericanas, se desprende que 
una de las dos becas concedidas por 
el Gobierno italiano a estudiantes es
pañoles en reciprocidad a las conce
didas por el Gobierno español a estu
diantes italianos, ha estado vacante 
durante todo el curso último y lo si
gue estando en la actualidad. Con ob

je to  de ppner término a esta anómala 
situación, que va en perjuicio de nues
tros intereses, la Comisión de Becas 
antes citada, en uso de las atribucio
nes . que le han sido concedidas por 
Orden de 27 de Septiembre último, ha 
acordado proponer a V. E.:

I.9 Que se proceda con toda urgen
cia a la  provisión ,.¡de dicha beca va
cante, mediante comunicación al señor 
Rector de Ja Universidad de Madrid, 
con objeto de que se sirva anunciar di

cha beca, a la que podrán concurrir Li
cenciados en (Ciencias o en Medicina, 
presentando su documentación acadé
mica y científica a la Comisión de Be
cas antes citada.

2.° Las becas concedidas por el Go
bierno de Italia aparecen dotadas con 
la cantidad de 5.000 liras anuales, 
mientras que las que concede el Go
bierno español a los estudiantes italia
nos lo son por valor de 4.000 pesetas. 
Como no existe una adecuada recipro
cidad en la cuantía de las becas, la 
Comisión estima que debería comuni
cárselo así al Gobierno italiano, con 
objeto de que se sirva elevar la cuan
tía de sus becas hasta las españolas.

3.° Que se confirme por este curso 
académico en el disfrute de la beca 
al estudiante español Sr. Llovera, que 
se encuentra realizando estudios en 
Italia. V. E. resolverá.— L. Luzuriaga.”

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el informe transcrito, 
salvo el Centro en que hayan de ser 
presentadas las instancias y documen
tación de los aspirantes, que deberá 
serlo en el Registro general de este 
Ministerio, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 40 del vigente Regla
mento de Procedimiento administrati
vo de 30 de Diciem bre de 1918, apro
bado por Real decreto de dicha fecha, 
para que por dicha dependencia pue
da ser pasado a la Sección de Funda
ciones, por la que, formalizado el ex
pediente reglamentario, pueda propo
nerse se recabe el informe de la G- 
m isión de Becas Hispanoamericanas, 
conforme determina la Orden de 27 
de Septiembre último en el informe 
citado.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to, el del Embajador de Italia en Es
paña, el del Embajador de España en 
Roma y demás efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro de Estado.

limo. Sr.: Vista la comunicación nú
mero 348, B. I. 22 de ese Ministerio, 
fecha 17 de Octubre próximo pasado, 
transcribiendo la Nota verbal núme
ro 241, de la Embajada de Italia en 
esta capital, acerca de la designación 
por el Ministerio de Educación Nacio
nal de aquella Nación de los señores 
que han de disfrutar las dos becas de 
reciprocidad concedidas por el Gobier
no español para el curso 1934-35:

Resultando que pasada a informé de 
la Comisión de Becas Hispanoameri
canas, creada por Decreto de 4 de Ma

yo próximo pasado, ésta lo ha emitido 
en el siguiente sentido:

“Excmo. Sr.: El Ministerio de Esta
do traslada a este Departamento una 
nota de la Embajada de Italia en Ma
drid proponiendo como beneficiarios 
de las dos becas de reciprocidad, con
cedidas por el Gobierno español para el 
curso 1934-35, a los Sres. Accardo Sal- 
vatore y Torsegno Mario Emilio, el pri
mero Licenciado en Letras, que desea 
asistir a la Universidad de Madrid pa
ra perfeccionarse en los estudios de F i
lología románica y en particular en la 
Literatura española, bajo la dirección 
del Profesor Menéndez Pidal; y el se
gundo, Licenciado en Medicina, desea 
estudiar en el Instituto de Biología e 
Histología de la Universidad de Ma* 
drid, con el objeto de perfeccionarse 
en la Histología e Histopatología del 
sistema nervioso. Ambos se hallan en 
Madrid desdé 1.° del corriente mes y la 
Embajada desea se verifique el ¡pago de 
la mensualidad corriente a dichos se
ñores.

La Comisión de Becas, en uso de las 
funciones que le han sido asignadas por 
Orden de 27 de Septiembre último, des
pués de estudiar la propuesta de la 
Embajada de Italia, ha acordado some
ter a la aprobación de V. E. lo si
guiente:

1.° Que las dos becas asignadas a 
estudiantes italianos se concedan a los 
Sres. Accardo Salvatore y Torsegno 
Mario Emilio, las cuales deberán em
pezar a contarse para los efectos eco
nómicos desde 1.° de los corrientes.

2.° Que estos estudiantes, como en 
general todos los seleccionados o pro
puestos por la Comisión, no necesiten 
el requisito de matricularse oficialmen
te en un Centro de enseñanza para po
der hacer efectivas las becas, ya que 
el carácter de éstas es estrictamente 
científico y no académico, como ocu
rría anteriormente. '

3.'° Que estos becarios estarán some
tidos a la dirección y vigilancia, en 
sus estudios, de la Comisión o por los 
Profesores en quienes aquélla delegue 
esta función.

4:° Que no se acceda a la petición 
del becario propuesto Sr. Accardo 4e  
que se le hagan efectivos, o se le acu
mulen las retribuciones correspondien
tes a la época de vacaciones de vera
no, en que no puede estar en España. 
V. E. resolverá.—Madrid, 27 de Octu
bre de 1934.—L. Luzuriaga.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el transcrito informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la Embajada de Italia en esta
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capital, los interesados y demás efectos. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
que preceptúa el artículo 179 del Re
glamento para el régimen y servicio 
de las Bibliotecas públicas del Estado, 
ide 18 de Octubre de 1901,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner los nombramientos siguientes 
¡para el Tribunal que debe juzgar los 
concursos bibliográficos del corriente 
año:

Presidente.— D. Miguel Artigas y 
Ferrando, Director de la Biblioteca 
Nacional.

Vocales.— D. Julián Paz y Espejo, 
primer Jefe de la Biblioteca Nacional; 
D. Pedro Mora y Gómez, segundo Jefe 
de ídem id.; D. Emilio Cotarelo y Mo
rí, propuesto por la Academia Espa
ñola, y D. Ramón Cabanillas y Enrí- 
quez, propuesto por ídem id., en con
cepto de suplente; D. Antonio Macha
do y Ruiz, propuesto por el Consejo 
Nacional de Cultura, y D. Alfonso Po- 
gonoski y Martín, propuesto por ídem 
ídem, en concepto de suplente.

Competentes — D. Faustino Gil Ayu- 
so, del Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, premiado en 
concursos anteriores, y D. Agustín Mi
llares Carió, Catedrático de la Univer
sidad de Madrid.

Suplentes ide éstos, respectivamente: 
D. José Fernández Montesinos, Profe
sor del Centro de Estudios Históricos, 
y  D. Eduardo Juliá Martínez, Catedrá
tico de Literatura del Instituto de T o
ledo.

Lo que «digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar- 
■ tes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en las Salas de Cerámica del Museo 
Arqueológico Nacional, instalado en el 
edificio del Palacio de la Biblioteca y 
Museos Nacionales, redactado por el 
Arquitecto D. Luis Moya, con un pre
supuesto total de 44.997,18 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para terminar las ya iniciadas en el 
antiguo gran Salón de Cerámica de Al- 
eora y Retiro y la del artesonado de 
Almendralejo, y  dividir lo que restaba 
en otras dos salas destinadas a Cerá

mica de Talavera e Hispano-morisca y 
otras de menor importancia:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 41.376,72 pe
setas, que aumentado en su 8,50 por 100 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las obras, que as
ciende a 3.517,02 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 103,44 pesetas, constituye el total ex
presado de 44.997,18 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del gasto por el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado con la obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado p ro
yecto por su presupuesto de 44.997,18 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación 11, concepto 113 del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Madrid, 8 de Noviembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En atención a la solicitud, 
debidamente justificada, formulada por 
doña Pilar Antón de la Roquette, Pro
fesora especial de Taquigrafía y Meca
nografía de las Escuelas de Adultas de 
Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a la expresada Profesora un mes 
de licencia, con todo el sueldo, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, el cual empezará a contarse desde 
el día 29 de Octubre último, a tenor- 
de lo prevenido en las vigentes dis
posiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera, en
señanza.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito:

Resultando que doña Nieves Gabal- 
dón Aparicio y D. José Gabaldóoi Apa
ricio, en representación éste de la me
nor doña Remedios Gabaldón Toledo, 
solicitan la devolución de la fianza de
positada por D. Lorenzo Redondo Bo
nilla, Habilitado de los Maestros nacio
nales del partido judicial de Motilla 
del Palancar (Cuenca), que desempeñó 
desde el mes de Mayo de 1916 hasta fin 
de Diciembre de 1932, en calidad de viu
da y heredera del causante, respectiva
mente:

Resultando que el Sr. Redondo Bo
nilla constituyó en la Caja de Depó
sitos, Tesorería de Hacienda de Cuen
ca, la fianza a que se refieren los res
guardos que se detallan a continuación 
y cuyas copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido en 25 de Mayo de 
1916, con los números 236.141 de en
trada y 90.317 de registro, .por v a lo r  
de 4.100 pesetas nominales; y

2.° Otro en 2 de Noviembre de 1921, 
con los números 249.932 de entrada y 
98.594 de registro, por valor de 7.000 
pesetas nominales; sumando todos un 
total de fianza de 11.100 pesetas nomi
nales:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cuen
ca emite informe favorable y además 
hace constar que, publicado el anuncio 
correspondiente a la solicitada devolu
ción de fianza en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 8 de Agosto de 1933 y Bole
tín Oficial de la provincia de 2 de 
mismo mes, transcurrió el plazo seña
lado sin que se haya presenta reclama
ción alguna contra la gestión de los 
herederos del Sr. Redondo Bonilla: 

Vistos el informe del Tribunal de 
Cuentas de la República y el de la Or
denación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio:

Considerando que extinguida la obli
gación principal se extingue la secun
daria, de garantía; y que comprobada 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad de aquélla, procede de
volver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder, 
previo el pago del impuesto de Dere
chos reales que corresponda, a la de
volución de la fianza depositada por 
D. Lorenzo Redondo Bonilla, Habilitado 
que fue de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Motilla del Palán'*- 
car (Cuenca), y que interesan sus he
rederos. ' ’• i •

Lo digo a V. 1. para su conocimien-
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t0 y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Catedrático numerario de His
toria Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Segovia, D. Agus
tín Moreno Rodríguez, en la que soli
cita se le exima del pago de los dere
chos de examen como opositor que es 
a las Cátedras de Historia Natural 
anunciadas para proveer en turno res
tringido en los Institutos de “Goya”, 
de Madrid, “Pérez Galdós”, de ídem, y 
otros, en tanto no comiencen a reali
zarse los ejercicios de las mismas, ya 
que, según el interesado, ha sido prác
tica constante el hacerlo en este sentido 
en otras convocatorias y hallarse así 
dispuesto en la legislación vigente: 

Resultando que dicha instancia vie
ne asimismo suscrita en su contenido 
por el Catedrático de igual Centro don 
José Adellac, que es aspirante a las de 
Matemáticas anunciadas al m i s m o  
turno:

Resultando que los interesados copian 
una disposición, cuya fecha no citan, 
en la que dicen se dispone el abono de 
los derechos de oposición antes del co
mienzo de los ejercicios, sin que tal 
precepto establezca momento determi
nado para el abono de tales derechos: 

Considerando que no es “lesiva ni 
litigiosa jurídicamente”, como preten
den los interesados, la disposición que 
al efecto establecía la convocatoria de 
las oposiciones publicadas en la G a
c e t a  del día 16 de Diciembre del pa
sado año, por cuanto dicha convocato
ria es la única disposición a que deben 
atenerse los señores opositores, y que 
si cabe algún recurso es contra lo que 
ella prescribe y dentro de los térmi
nos señalados en la ley de Procedi
miento administrativo y el Reglamen
to para su aplicación de 30 de Diciem
bre de 1918:

Considerando que no se halla redac
tado el artículo 17 del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras de 4 de Sep
tiembre de 1931 (G a c e t a  del 5), en el 
sentido que los reclamantes transcriben 
en su solicitud:

Considerando que no se halla esta
blecido de una forma perentoria el 
abono de la cantidad que deben satis
facer los opositores como derechos de 
examen, según alegan los interesados, 
ya que en el apartado 6.° de la convo
catoria citada se halla establecido “que 
los opositores presentarán con los do
cumentos que acrediten sus derechos y 
solicitud respectiva, el resguardo de ha

ber abonado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas co
mo derechos de oposición” y dicho pla
zo es de dos meses:

Considerando que si bien en algunas 
convocatorias de oposiciones a Cátedra 
se estableció el abono de dicha canti
dad sin fijar fecha, en la convocatoria 
de que se trata se hizo obligatoria la 
entrega del recibo de haber satisfecho 
tales derechos al propio tiempo que la 
solicitud y documentos comprobantes 
de poder actuar en las oposiciones, por 
cuanto lo establece así taxativamente 
el artículo 26 del Real decreto de apro
bación del Reglamento de dietas y viá
ticos de 18 de Jnio de 1924, en su pá
rrafo octavo y que además, en previ
sión de que tal costumbre establecida 
en convocatorias anteriores llevase a 
los opositores a sufrir prejuicios por 
falta de observación de lo establecido 
en la convocatoria, se les dió un plazo 
de diez días, desde luego innecesario, 
a partir de la publicación de las listas 
de opositores en que individualmente 
y como a dichos reclamantes consta, se 
les hace saber del tiempo que disponen 
para llenar los requisitos de que ado
lecen sus documentaciones respectivas; 
pero que en ninguna forma, esta bene
volencia de la administración puede 
ser calificada de abusiva ni de viciosa 
en un sentido burocrático, como pre
tenden los interesados, y que su única 
obligación consistía en cumplimentar 
con la debida rapidez los preceptos 
establecidos por ella:

Considerando que no es que “se ha
yan elevado los derechos de examen”, 
como en sentido poco expreso quieren 
dar a entender los reclamantes, sino 
que conforme a lo establecido en la 
Orden de 12 de Marzo de 1925, corres
ponden las 75 pesetas señaladas al efec
to de tomar parte en dichas oposicio
nes al sueldo inicial de ingreso en el 
Profesorado de Institutos y con toda 
la claridad lo señala asi el citado pá
rrafo sexto de la convocatoria; o lo 
que es igual, que lo que ha experimen
tado aumento es el sueldo de los Ca
tedráticos y en ninguna forma los de
rechos de exámenes que siguen siendo 
los mismos de las convocatorias ante
riores :

Considerando, por último, que es in
terés decidido de la Superioridad la 
realización normal de las oposiciones 
que se tramitan actualmente, y cuyos 
Tribunales se han esforzado, y segui
rán haciéndolo en benefició de la en
señanza con el empeño puesto en su 
rápida y justa realización y que asimis
mo el Departamento pone su apoyo 
decidido a tal fin y encarece también 
de todo su personal que, en la presente 
ocasión, dé cuantas facilidades sean

compatibles con la legislación vigente, 
Este Ministerio ¡ha resuelto que se 

conceda por última vez a los señores 
opositores de las Cátedras de turno li
bre y de Auxiliares, el poder satisfa
cer los derechos de examen a las mis
mas hasta el día 8 de Diciembre pró
ximo venidero, presentando los res
guardos que extienda la Habilitación 
del Ministerio al Presidente del Tribu
nal o Tribunales en que hayan de ac
tuar; derecho que se hace extensivo a 
los opositores que soliciten tomar par
te en las plazas agregadas a las ante
riormente citadas.

Se concede un nuevo y último plazo 
para que abonen tales derechos los se
ñores opositores que han solicitado to
mar parte en las de turno restringido, 
hasta que conforme a esta convocato
ria les cite el Tribunal correspondiente 
a la práctica de los ejercicios.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta de Inspectores 
de Primera enseñanza de Madrid y 
algunos Directores de Escuelas gra
duadas se dirigen a este Ministerio 
en súplica de que se aclaren algunos 
extremos de la Orden ministerial de 
26 del pasado Octubre, reorganizando 
las enseñanzas nocturnas de adultos.

Algunas de las dudas surgidas obe
decen a que en el artículo 5.° de la 
referida disposicin aparece una erra
ta, al decir que seguirán funcionan
do las antiguas clases especiales para 
adultos, siendo así que debe decir an
tiguas clases especiales de adultas.

La referida Orden ministerial no 
altera en nada el funcionamiento de 
las Escuelas graduadas, y, por tanto, 
los Maestros Directores de las mismas 
seguirán conservando, en cuanto al 
régimen pedagógico y administrativo 
de la enseñanza de adultos, las funcio
nes y atribuciones que les encomien- r 
da el Reglamento de Escuelas gradua
das, de 19 de Septiembre de 1918.

Para que estas funciones directivas 
queden en todo caso aseguradas y no 
sufra quebranto la unidad de direc
ción, en los Grupos escolares de n i
ños y de niñas en que la dirección 
única esté desempeñada por una Maes
tra, tendrá ésta derecho, sobre todas 
las solicitantes, a percibir una de las 
gratificaciones que por este servicio  
puedan quedar vacantes en su Grupo.

En caso de que no quede consigna
ción vacante y la Directora no se 
preste voluntariamente a llevar la di-
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rección de la enseñanza de adultos, 
deberá delegar dichas funciones en el 
Maestro más antiguo.

El criterio de antigüedad en la ad
judicación <a las Maestras de las con
signaciones vacantes, habrá de enten
derse en el sentido de las más anti
guas dentro del Grupos escolar, p ri
mero, y dentro de la zona de Inspec
ción, después.,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: Próxim a la reapertura del 
Colegio Nacional de Sordomudos, y 
con el fin de que sean reparados en 
lo posible los perjuicios que se hu
biesen podido ocasionar con la clau
sura del Establecimiento a los alum
nos del mismo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los alumnos a quienes regla

m entariamente hubiese correspondido 
la salida del Colegio durante la clau
sura de éste, disfrutarán una prórro
ga en su estancia igual al tiempo que 
hubiesen permanecido en él, de no 
haber sido clausurado.

2.° Los aspirantes a ingreso a quie
nes reglamentariamente hubiese co
rrespondido plaza de pensionado du
rante la clausura, se les prorrogará 
el derecho al citado ingreso por un 
período de tiempo i g u a l  al de la 
misma.

3.° Se irán llamando los alumnos 
gradualmente, a medida que vayan es
tando reorganizados los servicios, y 
ios períodos de prórroga empezarán 
a contarse, para cada uno, desde la 
fecha de su reingreso en el Colegió.

4.° Los alumnos a quienes, por su 
edad, hubiese correspondido pasar al 
período profesional ingresarán desde 
luego, dedicando a él toda la jornada; 
y el complemento de la enseñanza p ri
maria lo recibirán en las clases de 
adultos, que se reorganizarán inme
diatamente.

5.° Se tendrá en cuenta rigurosa- 
'imiente, para la llamada de alumnos, 
el mayor derecho de éstos, de acuer
do con las Diputaciones provinciales 
que tengan consignaciones en sus pre
supuestos para la educación de los 
sordomudos y establecido concierto 
con el Colegio Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y; Técnica.

Ilmo. S r.: Para contribuir, con la 
urgencia que las circunstancias de
mandan, a resolver el problema de 
instalación de Escuelas nacionales de 
Prim era enseñanza que han sido p ri
vadas de local durante los recientes 
sucesos revolucionarios desarrollados 
en la capital de Oviedo, y encontrán
dose próximo a term inar un amplio 
edificio de nueva planta, destinado a 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
dicha ciudad, edificio propiedad del 
Estado, a cuya construcción se ha ve
nido atendiendo con fondos adm inis
trados por la Junta de Obras cultura
les del Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, con el indicado objeto, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el edificio de referencia se 

destine, en tanto las circunstancias lo 
exijan, a instalar Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza, en el número 
y grados que perm ita la capacidad de 
sus locales, sin perjuicio de que la Es
cuela de Trabajo p u e d a  utilizarlos 
también, en horas distintas a las de 
la jornada escolar, excepto p a r a  el 
funcionamiento de talleres, c u y a s  
prácticas continuarán realizándose en 
los que actualmente utiliza.

2.° Que, para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en el aparta
do anterior, se proceda por la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, 
afecta a este Ministerio, a la redac-, 
ción urgente del proyecto de obras ne
cesarias para la term inación y acon
dicionamiento del edificio en cues
tión, incluyéndose en presupuesto ad i
cional anejo al de ejecución de las 
citadas obras el importe de las ya 
realizadas no satisfecho por la Jun
ta de Obras cülturales, y adeudado al 
contratista, y abonándose el total con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, del presupuesto v i
gente de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señores Directores generales de P ri

m era enseñanza y de Enseñanza 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Luis López Durán Lozano, 
Cirujano eventual del Hospital Nacio
nal de Enfermedades Infecciosas y 
Sanatorio de Húmera, exponiendo que

habiéndole sido concedida una pen
sión por la Dirección general de Sa
nidad para estudiar cirugía de la tu
berculosis pulmonar en Alemania y 
Austria, solicita permiso para trasla
darse a los expresados países por es
pacio de tres meses para realizar di
chos estudios,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el referido 
Sr. López Durán y concederle licencia 
por tres meses, con derecho al perci
bo del sueldo personal que por el car
go antes mencionado le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1934.

p. D.,

M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública

Ilmo. S r.: Vista la renuncia que ele
va a este Ministerio doña Luisa López 
Calzada del cargo de Instructora de Sa
nidad, con destino a la Inspección 
provincial de Sanidad de Badajoz, pa
ra el que fué nombrada por Orden de 
30 de Julio último,

Este Ministerio, estimando atendi
bles los motivos aducidos por la in
teresada, ha tenido a bien adm itir a 
la referida doña Luisa López Calzada 
su renuncia al cargo de Instructora de 
Sanidad, en la Inspección provincial 
de Sanidad de Badajoz, declarándole 
cesante en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 'de Noviera* 
bre de 1934.

P. D.,

M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden mi
nisterial fecha 3 del mes en curso la 
suspensión de las oposiciones, tanto 
restringidas como libres, a plazas de 
Delegados e Inspectores provinciales 
del Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto la de
volución de los derechos de examen a 
los opositores admitidos que lo soli
citen, previa la presentación del reci
bo correspondiente, hasta el día 10 de 
Diciembre próximo, con prevención1 
que al tener efecto la nueva convoca
toria, los que deseen practicar los ejer
cicios deberán consignar los derechos 
correspondientes dentro del térm ino 
que se señale al efecto, el cual no será 
inferior a diez días.

Lo que comunico a V'. I. para sü co-*
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nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.

ANQUERA DE SOJO
Señor Subsecretario üe este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Dispuesto en el apartado a) 

del artículo 8.° del Reglamento del Con
sejo Superior de Servicios Marítimos 
que el representante de dicho orga
nismo de los Claustros de Profesores 
de las Escuelas Náuticas lo designará 
la Superioridad, cuando no hubiere 
acuerdo entre ellas, y no estando de
terminado si dicho acuerdo ha de ser 
unánime o limitado a la mayoría ab
soluta de los expresados Claustros, 

Este Ministerio ha dispuesto, como 
aclaración al citado apartado a) del 
artículo 8.° del Reglamento aprobado 
por Decreto de 6 de Enero último, que 
se entenderá que existe acuerdo en la 
designación cuando coincidan en ella 
la mayoría absoluta de los Profesores 
que forman los Claustros de las cuatro 
Escuelas Náuticas.

Madrid, 13 de Noviembre de 1934.
p. D.,

MARIO AROZENA
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores...

Ilmo. S r.: La Orden ministerial de 9 
de Marzo de 1934 creó en esa Subse
cretaría un Consejo de Dirección que 
había de reunirse una vez por sema
na, además de aquellas que estimara 
V. I. preciso como Presidente de di
cho organismo.

La experiencia ha demostrado que 
habitualimente no es indispensable que 
esas reuniones se celebren con tanta 
frecuencia, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto que se 
verifiquen los días 1 y 15 de cada mes, 
o los siguientes a esos días en el caso 
'de que éstos correspondan a un día 
festivo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina ci- yil.

Ilmo. S r.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes de la Subsecretaría de la Ma
rina civil,.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Subsecretario de la Ma
rina civil despache y resuelva, por de 
legación del Ministro, todos los asun
tos y expedientes que, siendo de la 
competencia de la Subscretaría, requie
ran para su resolución definitiva la fir
ma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la De
legación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 
pesetas.

b) Aquellos en que por preceptos 
reglamentarios expresos deba ser el 
Ministro quien deba autorizarlos.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdo de la Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previos los asesoramientos que pro
cedan.

d) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la delegación 
concedida, se entenderán como defi
nitivas en la vía gubernativa, pudien- 
do los interesados, en los casos que 
proceda, interponer contra las mismas 
el recurso contenciosoadministrativo.

4.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda dele
gada en la Subsecretaría la facultad 
de disponer los gastos propios de los 
servicios correspondientes a dicho Or
ganismo que no excedan de 50.000 pe
setas.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES

Don Emilio Gómez Orbaneja, Secretario de Sección del Tribunal de Garantías Constitucionales,Certifico: Que la Sección segunda de este Tribunal, en el récurso de amparo promovido por D. Emilio Morente Repiso contra resolución del Ministerio de la Gobernación de fecha 20 de Febrero de 1934, en expediente núm. 56

del corriente año, ha dictado la siguiente“Sentencia.—Excmos. Sres. D. Manuel Miguel Traviesas, D. Basilio Alvarez Rodríguez, D. Gil Gil y Gil, D. Carlos Ruiz del Castillo y D. José Manuel Pedregal.Madrid, 13 de Noviembre de 1934. Visto el recurso promovido por la vía de amparo, conforme al artículo 18 de la ley de Orden público, por D. Emilio Morente Repiso, vecino de Bujalance, contra resolución del Ministerio de la Gobernación de fecha 20 de Febrero de 1934, por la que se confirmó, reduciéndola a 500 pesetas, la multa de 5.000 que, con arreglo a dicha ley, le fué im- puesta por el Gobernador civil de Córdoba.Siendo Ponente el Vocal excelentísimo Sr. D. José Manuel Pedregal.
Hechos. — Primero. Habiendo estallado un alzamiento revolucionario en el pueblo de Bujalance, al vecino del mismo D. Emilio Morente Repiso se le comunicó telefónicamente una orden de la Alcaldía por el Jefe de la Guardia municipal, D. Ildefonso Antolín, para que diera un aviso a la Guardia civil, y consta que esa orden fué cumplida, ya que poco tiempo después acudía al Ayuntamiento del pueblo una pareja a caballo que disolvió el grupo de rebeldes que intentaba asaltar la Casa Consistorial. Incoado el sumario con motivo de los sucesos revolucionarios por el Juez militar, éste denunció al Gobernador civil de la provincia que el Sr. Morente Repiso se había negado, posteriormente, al cumplimiento de la primera orden, a ejecutar una nueva y dar aviso a la fuerza de la Guardia civil, situada frente a su casa y sin peligro alguno para su persona. Este hecho le denunciaba el Juzgado militar a la Autoridad gubernativa juntamente con otras atribuidos a distintos vecinos de Buj alance, y en virtud de las denuncias el Gobernador impuso a cada uno de los denunciados—y entre ellos al recurrente—multas de 5.000 pesetas. Ahora bien, de esos hechos resultaba, como dice el Gobernador en su providencia de imposición de las sanciones, “que unos de los denunciados, por omisión, hicieron que la Autoridad no pudiera ejecutar órdenes que hubiesen sido necesarias para el mantenimiento del orden público; otros, por su proceder, efectuaron verdaderos actos contrarios a la acción de la fuerza pública, y, por último, hay otros que con su conducta encubrieron a verdaderos. delincuentes, que sin su cooperación hubieran sido detenidos”. Serían, por consecuencia, de ser ciertos, constitutivos de delito, y los atribuidos al señor Morante Repiso del de denegación de auxilio y desobediencia a la Autoridad, según la misma calificación del Gobernador en el informe que obra én autos.
En éstos no se prueba de ningún modo el hecho de la segunda orden, que el Gobernador civil se limita a afirmar, en vista de lo denunciado por el Juzgado militar. El recurrente niega el hecho y asegura que, con posterioridad a la primera orden cumplida, no recibió más comunicación telefónica que la pregunta que le hizo una voz desconocida sobre la situación en que se encontraba el lugar donde vive.Segundo. El Sr. Morente Repiso re«
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currió de la sanción, ante el Ministro 
de la Gobernación, con anterioridad a 
los otros multados. Guando el Minis
tro, entendiendo en el recurso de éstos, 
pidió informe al Gobernador sobre si 
la sanción debía ser mantenida, con
testó esta Autoridad que, “teniendo en 
cuenta que las sanciones tuvieron su 
razón de ser en circunstancias locales 

;y. de momento, dado el estado social 
producido en la localidad, y más que 
por intervención directa de los recu
rrentes en los sucesos allí desarrolla
dos, por su desidia y falta de coopera
ción ciudadana para el mantenimiento 
del orden, buscándose más que otra 
cosa el efecto moral, que se ha conse
guido totalmente al restablecerse la 
normalidad, no existe razón alguna que 
aconseje el mantenimiento de las mul
tas”.

De acuerdo con este informe, fue
ron todas ellas condonadas; y resulta, 
por consiguiente, que siendo anterior 
a esta resolución la del 20 de Febre
ro, el Sr. Morente Repiso es el único 
de los multados cuya sanción ha re
sultado mantenida, si bien reducida 
a 500 pesetas por el Ministro.

Tercero. Tanto el Jefe de la plan
tilla de Agentes de Investigación y Vi
gilancia de Bujalan-ce, como el Alcal
de, certifican que el recurrente ha ob
servado siempre y observa una con
ducta intachable “digna del mayor 
elogio”.

Fundamentos legales.

Primero. La ley de Orden público, 
de 28 de Julio de 1933, establece en 
sus artícu los '18, párrafo primero, y 
47, que la Autoridad gubernativa po
drá sancionar los actos contra el or
den público, a que dicha ley se refie
re, “siempre que no constituyan deli
to”, con multas individuales en la 
cuantía que se determina. Si los actos 
atribuidos constituyen un delito y es
tá, por consecuencia, sancionado en 
las leyes penales, es evidente que no 
puede ser también objeto de la san
ción gubernativa establecida en la ley 
de Orden púúblico.

En el caso del presente recurso, la 
.misma Autoridad que impuso la san
ción calificaba el hecho de denegación 
de auxilio y desobediencia a la Auto
ridad, lo cual puede ser objeto de per

secución judicial en virtud, ya del ar
ticulo 260, ya del 565, número 5, d'el 
•vigente Código penal.
^Segundo. Habiéndose negado p o r  

^cL recurrente la existencia de la or- 
‘ n<Jen que se dice incumplida, y no 

^onstando que se diera, y aparecien
do además en los autos certificaciones 
qué abonan la conducta del recurren
te y su diligencia en el cumplimiento 

'V:de la orden primera, no es proceden- 
- íjfe suponer en él, en virtud de una de

nuncia cuya fuente y fundamento no 
aparece en claro, una actitud que por 
omisión haya dañado el orden pú
blico.

Tercero. En consecuencia de todo 
lo expuesto, y conforme con la peti
ción del recurrente, procede admitir 
sil reclamación, formulada, de acuer
do con el párrafo último del artículo 
;18 de la ley de Orden público, por la 
yja del recurso de amparo, y dejar 
sin efecto la sanción recurrida.

Por todo lo cual, la Sección segun

da del Tribunal de Garantías Consti
tucionales

Falla que procede acceder a la re
clamación formulada por la vía del 
recurso de amparo por D. Emilio Mo
rente Repiso contra resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de fe
cha 20 de Febrero de 1934, por la que 
se confirmó, reduciéndola a 500 pese
tas, la multa de 5.000 que le impuso 
el Gobernador civil de Córdoba, de
jando sin efecto la sanción recurrida. 
Expídase certificación literal de esta 
sentencia y remítase a la Autoridad 
recurrida, para su inmediato cumpli
miento, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . Así se acuerda y firman.—Ma
nuel Miguel Traviesas.—Basilio Atva- 
rez Rodríguez,—Gil Gil y Gil.—Carlos 
Ruiz del Castillo. — José Manuel Pe
dregal.”

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado remitir a la 
Ga c e t a  d e  M a d r d , para su publicación, 
expido la presente, que firmo y sello 
en Madrid a 13 de Noviembre de 1934, 
Emilio Gómez Orbaneja.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Lista de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determinadas 
vacantes en el territorio de la Au
diencia de Valencia, que se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de la 
Organización y régimen del Nota
riado de 7 de Noviembre de 1921, 
en la nueva redacción que al mismo 
dió el Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:
Número 1.—D. Gaspar Ripoll Gra- 

cián.
2.—D. Valentín Rojas Gutiérrez.
3.—D. Juan Ruiz-Zorrilla y Sen din.
4.—D. Alejandro Móner Melero.
5.—D. Leopoldo Ruiz Armenteros.
6.—D. Miguel' Sanz Verda.
7.—D. Mariano de Ley va y Ortega.
8.—D. Alberto Miguet Lerima.
9.—D. Salvador Molí Ripoll.
10.—D. José Iranzo Castelló.
11.—D. José Bauzá Sala.
12.—D. Antonio Briones Barbero.
13.—D. Luis Avilés Cucurella.
14.—D. Juan Sureda Montaner.
15.—D. Vicente Leis Vidal.
16.—D. Juan O’Callaghan Martínez.
17.—D. Manuel Casals Albá.
18.—D. Manuel Hernández Jiménez.
19.—D. Ramón Triana y Arroyo.
20.—D. Dionisio Led y Lajusticia.
21.—:D. Jesús Montero Losada.
22.—D. Emilio Iglesias Ameigeiras.
23.—D. José Engo Alvarez.
24.-—D. Francisco Bort Zandalinas. 
2'5.;—D. Ramón Clemente Vallano.
26.—D, L u i s  Lucio Paisán y Sal- 

viejo.
27.—D. Francisco V a q u e r  Canta

rero.
28.—D. José Calleja y Olarte.
29.—D. Juan Escobar de Acha.
30.—D. Juan Fernández Esteban.
31 .—d. Domingo Barber Rizo.
32.—D. Antonio Requejo y San Ro

mán.
33.—D. Eugenio Bellogín y Sesmero

34.—D. Migue! Colina y Zarandona.
35.—D. Carmelo Tusó Temprado.
36.—D. Angel Landa y Méndialdúa.
37.—D. Manuel García del Castillo.
38.—D. Enrique Aynat y Amorós.
39.—D. Rómulo Lostal Faleón.
40.—D. Eliso García d e 1 -Moral y 

Bujalance.
41.—D. A n t o n i o  de Olaortúa y 

Agudo.
42.—D. Pedro Ruiz Mendiola.
43.—D. José Serna Pérez*
44.—D. Antonio de Mocoroa y Ca

ncano.
45.—D. Gonzalo Esteve Flors.
46.—D. José Roca Chillida.
47.—D. Juan Sáez Martínez.
48.—D. Miguel Franco Marco.
49.-—D. Vicente Bañuls Miñana.
50.—D. Vicente Jimeno Barbería.
51.—D. Félix García Gutiérrez.
52.—D. Francisco Bañuls Miñana.
53.—-D. Doroteo Gerardo Navarro 

Bonilla.
54.—D. José García de Mirasierra y 

Sánchez.
55.—D. Federico Fernández y Ro

dríguez.
56.—D, Luis Lario y Díaz-Beniío.
57.—D. Juan Massagué y Forn.
58.—D. Salvador Soler Serra.
59.—D. Andrés Adrover y Merino.
60.—D. Mario López Chórnet.
61.—D. Luis Usatorre y Gracia.
62.—D. Víctor Aguado Zaragoza.
63.—D. Manuel Sedaño y Burnao.
64.—D. Felipe González Baza.
65.—D. Julio Irurzun y Ciga.
66.—D. Fernando Capdevila de Gui

lle rrn a.
67.—D. Pedro García Rosado.
68.—D. Benito Angulo e Iñiguez.
69.—D. Ramón Guixá y Vilalta.
70.—D. Arturo Manso Rincón.
71.—-D. Manuel García Rodríguez.
72.—D. José Guardiola Ramos.
73.—D. Pedro Antonio Elizalde y 

Ponce de León.
74.—D. Isidoro Martínez Prieto.
75.—D. José Luis Hurtado González.;
76.—D. Celedonio de Barreda y Ca- 

bareda.
77.—D. Carlos María Hernández y 

Palmés.
78.—D. Ramón Aroca García.
79.—D. Alfonso Leirós Fernández.
80.—D. Matías Ruiz Ohiclana.
81.—D. Juan Bautista de Fuentes y 

Torre-Isunza.
82.—D. Adrián Mateos de San do val.
83.—D. Juan Vicente Latorre y Be- 

thencourt.
84.—D. Juan Arroyo Pueheu.
85.—D. Angel Ruiz de Apodaca y 

Martínez.
86.—D. José González Casanova.
87.—D. Jesús José Sahuquillo Sáiz*
88.—D. José Guardo y S alagar ay.
89.—D. Emilio Santamaría y Luis 

de Redin. ,
90.—D. José Manuel Martínez Bande
91.—D. Adolfo Aguirre Calleja.
92.—D. Luis de Grandes y Urosa«¡
93.—D. Santiago Morán Martínez.
94.—D. Diego Palacios y Ruiz de 

Almodóvar.
95.—D. Fausto de Prado y Mantilla^
96.—D. Alejandro Ramos Folqués.
97.—D. Camilo González Martín.
98.—D. Gabriel de Morales y More

no de Alcántara. c
99.—D. Santos Moreno Goqzgíq. ,
100.—D. Hipólito. Sánchez Velasco.
101.—D. Julio Guelhenzu ¿  Romano,
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102.— D. R icardo F ernández y Suá- 
rez Bárcena.

103.—D. Luis González de la Hue
b ra  y Sánchez.

104.— D. Antonio Edo y Q uintana.
105.— D. José María Más y Caubet.
106.— D. Ignacio D ivar Perelétegui.
107.— D. R afael E chevarría  y Tros 

de H arduya.
108.— D. Em iliano Jav ier Migoya y 

Valdés.
109.— D. Antonio M aría O larreaga y 

Z abale ta.
110.— D. M ariano Adanez y Romero. 
111*— D. Juan Zubeldía e Irib a rre n .
112.— D. Santiago Peiayo Hore.
113.— D. Jesús M aldonado y A re - 

llano.
114.— D. Juan Cruz M artínez Moya.
115.—D. Rosendo F errán  y Pérez.
116.— D. Jaim e Sala Portolá.
117.— D. Angel Sánchez y Sánchez.
118.—D. Antonio L eirado y S acris

tán.
119.—D. Carlos A driaensens y Du- 

casse.
120.— D. F ernando  Pérez de Cami

no y Sáinz.
12L.— D. Jacin to  Sánchez Zurdo.
122.— D. F idel Melero y García.
123.— D. P edro  Jesús Azurza y Os- 

cóz.
124.— D. N icanor Hevia y Sánchez.
125.— D. F rancisco  T ravado y Ca- 

rasa.
126.— D. José Arenales y Aragón.
127.— D. César Coll y Alas.
128.— D. Juan Fábregas P lanas.
129.— D. Antonio G uardiola y Soler.
130.— D. F rancisco  M artí Pérez.
131.— D. M ariano Perales García.
132.—D. José B arre iro  F ernández.
133.— D. F ernando  F uster V ilaplana.
134.— D. Juan C hacártegui Bádiola.
135.—D. José Vicente y Más.
136.—D. Eulogio Rivero Jim énez.
137.— D. F r a n c i s c o  Jav ier Goííi 

H uici.
138.— D. Anastasio Sánchez B arra

gán.
139.—D. Antonio M arín Gamacho.
140.— D. Miguel Hoyos y de Castro.
141.—D. P rudencio  López N avarro. 
142— D. José Itu rm end i Báñales.
143.— D. Em ilio Itu rm endi Báñales.
144.— D. Gonzalo Alvarez Romero.
145.— D. A ntonio M erino G arrido.
146.— D. Luciano Nieto Serrano.
147.— D. A ntonio Pons Monjo.
148.— D. Ramón R obinat Cases.
149.—D. Crisanto Berlín Sancho.
150.—D. Manuel A lbertos Gonzalo.
151.—-D. Ignacio Méndez de Vigo y 

Méndez de Vigo.
152.—D. F rancisco  Soriano Sánchez.
153.— D. V i c e n t e  de Amézaga y 

A resti.
154.—D. Román Calderón Laso.
155.—D. Luis de Mir y Clapés.
156.—D. F rancisco  Roco García.
157.—D. Jaim e Amengual M artorell.
158.—D. José Luis Mazuelos y Car- 

m ona.
159;-—D. Virgilio de Castro y Galán. 
160.—D. Roberto G arcía e Isidro , 
l é l . —D. Carlos P erm isán  y Pérez.
162.—D. Diego Pombo y Somoza.
163.—D. Carlos Fernández-Castañe- 

da y Cánovas.
164.— D. Jaim e Eguaras y Beruete.
165.-—D. Manuel Amorós Gózálbez.
166.— D. Eugenio Carrillo Vargas.
167.—D. Vicente S erra Ferrer*

168.— D. Luis Soler Gabanes.
169.— D. Juan Pérez B urriel.
170.— D. Agustín Roca Chillida.
171.— D. Félix  B enavent Salcedo.
172.— D. F rancisco  Miguel F on t y 

Sastre.
173.—D. Pedro  M artín Mayor.
174.— D. Antonio M artín Mayor.
175.— D. Luis R iera y Reguer.
176.— D. E duardo  de I s a s a  y de 

Adaro.
177.— D. P edro  Sois y García.
178.—D. Juan A lberti de la Torre.
179.— D. Felipe A rjona Sanz.
180.— D. Salvador Sastre M artí.
181.—D .Jo a q u ín  Brufáu y F erre r.
182.— D. Ju lián  M anteca y Alonso.
183.—D. Carlos Arauz de Robles.
184.— D. Angel Blanco Soler.
185.— D. F rancisco  Sánchez y Sán

chez.
186.— D. V íctor Sáinz T rápaga y 

Avendaño.
187.— D. Carlos Ochoa de Olza y 

A rrieta.
188.— D. M ariano Esteban Rom ero.
189.— D. Miguel Bañón y Bañón,
190.— D. M ariano Miedes y Lajus- 

ticia.
191.—D. A ntonio A rbona Nadal.
192.—D. Salvador González y Delga

do de T orres.
193.—D. Ju lián  de M endiguren y 

M adariaga.
194.— D. D avid Esteban E chevarría .
195.— D. Jav ier Soaje y H erm ida.
196.—D. Juan Vicente Manzano y 

Miguel.
197.— D. Ilum inado Ram ón E spaña 

y García.
198.— D. Gonzalo Vázquez M artínez.
199.— D. Pedro Méndez González.
200.— D. Rafael Esteve G uerrero.
201.— D. Ram ón H errán  de las Po

zas.
202.—D. Manuel Misas y Benavides.
203.— D. José Luis G arcía P ita.
204.— D. José Antonio Cienfuegos y 

González.
205.—D. Felipe Díaz Ortega.
206.— D. Angel Rodergas y Sunyer.
207.—D. Juan T atjer y Ciará.
208.—D. Máximo F ernández Cavada 

y Sánchez Movellán.
209.—D. E steban H eredia y Here- 

dia.
210.—D. José M aría Azuarez y Sa

rasa.
211.— D. Joaquín  M aría YUbanueva e 

Istúriz.
212.— D. José Mar Pues y M artínez.
213.— D. Miguel Ceño y Pareja.
214.— D. P edro  Agasí u González y 

O rdóñez.
215.— D. F rancisco  B orrell y Ivárs.
21b.— D. Rosendo F ont y M argarit.
217.— D. Jesús Gaiazar y O charán.
218.—D. Salvador Orts Llueh.
219.— D. A ntonio M artínez Carrasco 

y Blanc.
220.— D. Luis Clavera Sala.
221.—J. Vicente Burgos Bosch.
222.— D. E nrique Jo rro  y Vives.
223.—D. E nrique Jim énez A rnau.
224.—D. Manuel de Arteche y Eche- 

zuria.
225.—-D. Rafael Pérez Sevilla.
226.—D. Luis Antón y García.
227.— D. Manuel M aría Brú y Ro

dríguez.
228.—D. E nrique M artí Alonso.
229.—D. José M aría O liver Cobeña.
230.—D .-Enrique Jim énez Asenjo.

231.—D. Manuel Sancho y Sancho.
232.— D. José Luis F ernández y To

más.
233.— I). Antonio N avarro Sala.
234.—D. Antonio Alvarez Santolino.
235.—D. Juan G arcía Vallejo.
236.— D. Agustín G isbart F erreres.
237.— D. Antonio Gonzalo M onfort 

Belenguer.
238.—D. E duardo  Slocker Castro.
239.— D. D aniel Garcés Báguena.
240.— D. F rancisco  Monzó Valiente.
241.— D. José Sastre Lis.
242.— D. José L ap iedra  Ballester.
243. — D. M anuel F ernández Ar* 

m enta.
244.— D. Rafael Valera y Aguilar- 

Tablada.
245.— D. Joaquín  Dom ínguez Ar

tero.
246.— D. Calixto Do val y Amerelles.
247.—D. Á braham  Morales y Pa

drón.
248.—D. E nrique F erré  Ravello.
249.—D. Tomás F ornesa Puigde- 

masa.
250.—D. E duardo  Sam beat y Deó.
251.—D. F rancisco  G rande Boba- 

dilla.
252.— D. G raciliano E ncinas y Mar

tín.
253.— D. José González Caballero.
254.—D. Manuel Espejo Tortosa.
255.— D. Porfirio González Serrano*
256.— D. Jaim e F arnández Calderón.
257.— D. Pedro  P rado  Castro.
258.—D. F rancisco  Orús y Onsaló.
259.—D. José Jesús R oberto P ara ja  

Alvarez.
260.— D. Isauro T orres Varona.
261.— D, Manuel H erm ida y L ina- 

res.
262.— D. José Luis Albornoz y Gar

cía del Busto. .
263.—-D. N arciso Guixá Almeda.
264.— D. Manuel Domínguez F e r

nández.
265.—D. José M aría Echenique y 

Osacar.
266.— D. Estanislao M artorell Ferré*
267.— D. F rancisco  V irgili Sorribes.
268.— D. A ntonio P lá y Plá.
269.— D. Luis Jaram iilo  Benavente.
270.— D. Manuel Suja Yera.
271.—D. Manuel Sande y M artín.
272.— D. Julio  Albi Agero.
273.— D. Juan  N adal Pont.
274.— D. Lorenzo Sarabia R abadán.
275.— D. Luis U garte Ram írez.
276.— D. F ernando  M artín López.
277.— D. Pablo H ernández de la To

rre  y Navas.
278.— D. Jo sé  Cabello Robles. 1
279.—D. F ernando  Bayano Baños.
280.—D. F rancisco  G arcía García.
281.— D. Ram ón R icardo G arrido y 

Juan.
282.— D. Luis M artí Ramos.
283.— D. Jesús Reig y Ruiz. >
284.— D. Luis Manuel Vicente Jim é

nez y Rodríguez.
285.— D. Sebastián Cantos Sánchez.
286.— D. C onstantino L orente Ma- 

rrades.
287.—D. José Sánchez García.
288.—D. Antonio Gotor P eríe r.
289.— D. Isidoro  Calero Fuentes.
290.—D. José Benavente y A rañda.
291.— D. F rancisco  Gómez y Gómez*,
292.—D. José Lafuente y Casares.
293.^—D. Manuel R idruejo y Galán.
294.—D. Juan León Arozena y To

rres*
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Madrid, 14 de Noviembre de 1934.-— El Director general, Casto Barahona.

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES
Don Vicente Cascant Reig, Subdirector-Administrador del Cuerpo de Prisiones con destino en la Prisión provincial de Albacete, comparecerá en la Dirección general del Ramo ante el Inspector central D. José Hernán

dez Martínez, en eil término de diez días, a partir de la publicación de este edicto, a fin de prestar declaración indagatoria en el expediente gubernativo que se le sigue por haber desaparecido de la citada población y dejando cierto descubierto en la Caja de la referida Prisión.Debiendo hacer constar que, de no hacerlo, se seguirá y resolverá tal ex pediente sin su audiencia.Madrid, 31 de Octubre de 1934.—El Inspector central, José Hernández.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 C O N S O R C I O  DE  I N D U S T R I A S  M I L I T A R E S
CUENTA de Ingresos y Gastos del mes de Agosto de 1934, formulada con arreglo a lo dis- 

puesto en ef artículo 17 de la Ley de creación del mismo.

I N G R E S O S
Caja y Bancos:

En,31 de Julio de 1934 . . . . . ........ . • • • . » • • • • . . ......... ,Ingresos por ventas . . . . . . . . . .Ingresos varios . ........................ ..Operación de crédito............................. ........................... 3.336.552,14
G A S T O S

Dirección y Administración Central. ............................Personal Obrero y Pericial........................ • • • • • • • • • • • •Acción Social........ ......... ....................... ................... • . • •Gastos generales fábricas ................. . . . . . ....................Suministros........... ............................. • • • • • • • • • • ............Pagos diversos • ................................................................

. . .  1.041.375,55 97.501,28

2.511.494,47
Existencia en 31 de Agosto de 1934 ••••• 825.057,67

Madrid, 31 de Agosto de 1934.—El Jefe de Contabilidad, José Hernández Gasque.—Visto bueno: El Consejero-Gerente, López.—Aprobada por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 31 de Octubre de 1934.—El Consejero-Secretario, Gabriel Alférez. <

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Aviso a los navegantes,

Advertencia,—Las demoras son verdaderas contadas desde 0o a 360% a partir del N., en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores dé~ ilum inación y de peligro, se dan desde el mar, es decir, desde el buqué; las demás, desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al meridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiem po claro ordinario. Las profundidades isie refieren a la bajamar de sicigias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar._ Al recibirse los Avisos, corríjanse ms Planos, Cartas, Derroteros y  Libios de Fiaros.

GRUPO 38 
Del número 1.201 al 1.231.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Barco-faro “Terschelling”.—Reemplazado por el de reserva.—Admiralty No- tice to Mariners, núm. 1.430 (T.). Londres, 1934.Núm. 1.201 (T).—Situación. Latitud: 53° 27’ N.—'Longitud: 4o 47’ E. (aproximada).Detalles.—El barco-faro “Tersche- lling” ha sidb reemplazado por el reserva, con una luz de las mismas características.La sirena de niebla emitirá tres so- nidos cada 30 segundos y la campana submarina dará tres repiques cada 12 segundos.No lleva radio.(Aviso número 1.201, 21 de Septiembre de 1934.)List of Lights, Part II de 1932, número 379.Libro de Faros de 1933, Parte Innúmero 1.537.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.593, 2.3.22, 1.408 y  2.182 A*

MAR DEL ÑORTE, ESCOCIA, COSTA E.—Río Tay.—Fondeadero libre.—Admiralty Notice to Mariners, número 1.405. Londres, 1934.Núm. 1'.202. —  Aviso anterior número 1.172 (T) de 1934 (anulado).Situación. — Latitud: 56° 28’ N .—  Longitud: 2o 54 W. (aproximada).Detalles.— La bomba de alto explosivo caída entre los límites del aviso anterior ha sido recogida y el fondeadero ha quedado libre.(Aviso número 1.202, 21 de Septiembre de 1934.)Cartas ael Almirantazgo Inglés, números 1.481 y 2.397 A (plano).North Sea Pilot, Part. II, 1923, páginas 193 y 194.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA S.—Portsmouth Har- bour.—Disminución de fondo.—Admiralty Notice to Mariners, número 1.402. Londres, 1934.Núm. 1.203.—Situación del War Memorial Southsea.Latitud: 50° 47’ N;— Longitud: 1° 6’ W. (aproximada).Detalles.— (1) A 1,9 cobles al 296° de War Memorial, 30 pies (9,1 metros).(2) A 4,9 cables al 296° de War Memorial, 30 pies (9,4' metros).(Aviso número 1.203, 21 de Septiembre de 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.631 y 2.045 (1).
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COSTA N.—-Ardglass,—Cambio de luz en breve.—Admiralty Notice to Mariners, número 1.417 (P.). Londres, 1934.Núm. 1.204 (P ). — Situación. — Latitud^ 54° 16 N. — Longitud: 5o 37’ W (aproximada).Detalles, — El carácter de la luz de Ardglass cambiará en breve de fija blanca con un sector rojo a de ocultaciones com sectores blanco, rojo y  verde.(Aviso número 1.204, 21 de Septiembre de 1934.)List of Lights, Part. I, de 1934, número 1.943.Cartas del Almiramtazo Inglés, números 633 (plano), 45, 1.824A y 1.825A.Libro de Faros de 1933, Parte I, número 96.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COSTA W.—-Silgo Harbour.—Cambio de luces en proyecto.—Admiralty Notice to Mariners, núm. 1.423 (P.). Londres, 1934.

Núm. 1.205 (P).—Detalles.— (!) Alrededor del 12 de Octubre de 1934, la luz blanca y roja en sectores fija de Black Rock, latitud: 54° 18’ N.—Longitud: 8* 37’ W (aproximada), se reemplazará por una luz automática blanca de grupo de relámpagos y una luz roja de relámpagos auxiliar que se exhibirá desde la  misma torre, iluminando sobre Wheast y Seal Roeks.El color de la torre cambiará de blanca a bandas blancas y negras.Mientras se efectúa el cambio se  exhiben 2 luces blancas fijas con um sector rojo sobre Wheats y Seal Rocks.(2) A la terminación del cambio des la luz de Black Rock se cambiará la luz de Metalman Rocks, latitud: 54* 18’ N.— Longitud: 8o 34’ W (aproximada)* de relámpagos a grupo de relámpagos* (Aviso número 1.205, 21 de Septiembre de 1934.)
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List of L ijhts, Part. I, de 1934, nú
meros 2.040, 2.041 y 2.047.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.852, 1.824B (plano) (1), 2.707
(1) y 2.440 (1).
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 

N.—Le Vergoyer.—Balizas hidrográ
ficas.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 1.073 (T.). París, 1934.
Núm. 1.200 (T ).—Detalles.—Se han 

fondeado balizas ¡hidrográficas consti
tuí das por un tonel de hierro remata
do por un mástil con una mira bicórn
ea o rectangular y una bandera en los 
veriles SE. y NW. del banco Vergo- 
yer entre los paralelos 50° 31’ y 00° 39’ 
N. y los meridianos I o 13’ y I o 23’ E.

(Aviso número 1.206, 21 de Septiem
bre de 1934.)

Carta francesa, número 5.107.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.148, 2.451, 2.612, 1.431 y 2.675C. 
GOLFO DE YIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Proximidades de Bayo- 
nne.—Información sobre luz.—-Avis 
aux Navigateurs, núm. 1.670. París,

" 1934.
^Núrn. 1.207.—Detalles.— La luz ante

rior de la enfilación de Blanepignon 
tiene de elevación 17,1 metros. Esta 
luz es visible desde el pantalón de 
Blanepignon.

(Aviso número 1.207, 21 de Septiem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
núm. 2.282.

Carta francesa, núm. 175.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.665, 2.728, 1.104 y 2.158 A. 
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA* S.—Saint Raphael.—Luz mo- 
 ̂ dificada.—Avis aux Navigateurs, nú

mero 1.672. París, 1934,
Núm, 1.208. — Situación.— Latitud: ‘ 

43° 25’ N.—Longitud: 6o 40’ E. (apro
ximada)

Detalles.—La luz de Saint Raphael 
funciona: Blanca de grupo de 2 ocul
taciones, período 10 segundos, así: 
luz, 6 segundos; ocultación, 1 segun
do; luz, 2 segundos; ocultación, 1 se
gundo.

(Aviso número 1.208, 21 de Septiem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 92.

Carta francesa núm. 5,140.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.638, 2,609, 2.607, 1.780 y 160. 
MAR TIRRENO, CERDEÑA, COSTA 

E.—Terranova.—Señal de niebla.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 210 ¡ 483. 
Génova, 1934.
Núm. 1.209 (T).—' Situación.— Lati

tud: 40° 55’ N.—Longitud: 9o 34’ E. 
¡(aproximada).

Detalles.— El nautófono establecido 
sobre la estructura del faro del islote 
Bocea está interrumpido temporal
mente por reparaciones.

En su lugar se acciona una cam
pana de niebla.

(Aviso número 1.209, 21 de Septiem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 204.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 163, 161 B y 676.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

Puerto de Viareggio.-—Información 
sobre luz.—Avvisi ai Naviganti, nú- 

' mero 203 J 471. Génova, 1934,
Núm. 1.210. — Situación, — Latitud;

43° 52’ N.— Longitud: 10° 15’ E. (apro
ximada).

Detalles. — La luz blanca de grupo 
de 2 destellos, situada cerca del arran
que del muelle N. funciona a incan
descencia eléctrica, con alcance lumi
noso de 12 millas (correspondiente a 
su alcance geográfico).

(Aviso número 1.210, 21 de Septiem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 274.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 157, 1.780 y 2.158 A.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

Isla de Elda.—Puerto Longoiie.—Luz 
suprimida.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 210 | 482. Génova, 1934.
Núm. 1.211.—Detalles.—La luz verde 

fija provisional que señalaba la nueva 
cabeza del muelle de Puerto Longone 
se ha suprimido y sustituido con la luz 
normal verde fija que estaba en la an
tigua cabeza, cuya característica no ha 
cambiado.

(Aviso núm. 1.211, 21 de Septiembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
meros 312 A y 312, Suplemento núm. 4. 
Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 1.719, 158 y 1.780.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Punta S. Cataldo di Lecce.—Luz mo
dificada.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 203 | 469. Génova, 1934.
Núm. 1.212.—Aviso anterior núme

ro 1.100 (P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 40° 23’ N.—Lon

gitud: 18° 19’ E. (aproximada).
Detalles.—El faro situado en la pun

ta S. Cataldo di Lecce, funciona a in
candescencia eléctrica con las caracte
rísticas siguientes:

Luz blanca de destellos cada 10 seg., 
asi: luz, 2 seg.; ocult., 8 seg.

Alcance luminoso: 20 y geográfico: 
14,8 millas.

(Aviso núm. 1.212, 21 de Septiembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 575.— Carta del Almirantazgo In
glés núm. 2.701.—-Cartas italianas núme- 
ro¡s 310, 17, 205, 144, 168, 50; 650a y 
650b.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Piave Vecchia.—Luz modificada.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 212 j 494. 
Génova, 1934.
Núm. 1.213.—Aviso anterior núme

ro 1.181 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud; 45° 29* N.— Lon

gitud: 12° 35” E. (aproximada). 
Detalles.— La luz dé Piave Vecchia que 

estaba temporalmente apagada, ha sido 
restablecida con las características, si
guientes:

Blanca de grupo de 4 relámpagos ca
da 24 seg., así: luz, 0,4 seg,; ocult., 2,6 
seg.; luz, 0,4 seg.; ocult,, 2,6 seg.; luz, 
0,4 seg.; ocult., 2,6 seg.; luz, 0,4 seg.; 
ocult., 14,6 seg.

Alcance luminoso: 26,5 millas. Geo
gráfico: 18 millas.

Las demás características siguen igua
les.

(Aviso núm. 1.213, 21 de Septiembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 685.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 1.483 y 201.—Cartas italanas 
nüms. 1, 377, 261, 167, 144, 50 y 650a. 
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

N*—Pvterfo de Pola,—Luz normal.—

Avvisi ai Naviganti, núm. 210 I 480. 
Génova, 1934.
Núm. 1.214.— Aviso anterior núme

ro 1.182 (T) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud :55o 52’ 31” N. 

Longitud: 13° 50’ E. (aproximada).
Detalles.— La luz inferior de las dos 

luces verticales rojas fijas estableci
das en el extremo del muelle Fiunie, 
ha sido reencendida.

(Aviso número 1.214, 21 de Septiem
bre de 1930.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 770.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 201.
MAR ADRATICO, ALBANIA.—Bahía 

de Santi-Quaranta.—Luz norinal.-- 
Avvlsi ai Naviganti, núm. 203 | 470. 
Génova, 1934.
Núm. 1.215.—  Aviso anterior núme

ro 643 (T) de 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 39° 52’ N.-1-  

Longitud: 20° 0” E. (aproximada).
Detalles.— La luz blanca de deste

llos de Punta Ferruccio ha vuelto a 
funcionar.

(Aviso número 1.215, 21 de Septiem
bre de 1930.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 1.130 A. Suplemento núm. 4.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 206.
MAR NEGRO, RUSIA, ' COSTA S.— 

'Kerch.—Lúcés de enfilación nuevas. 
Admiralty Notice to Marinees, nú
mero 1.437. Londres, 1934.
Núm. 1.216. — Situación. — Latitud: 

45° 21’ N.— Longitud; 36° 29’ E. (apro
ximada).

Detalles.—(1) Luz anterior A 1,2 mi
llas 212° de la luz del muelle de Ge- 
noese.

Blanca de ocultaciones cada dos se
gundos.

Elevación: 27 pies (8,2 metros). 
Alcance; 4 millas.
Estructura: Torre de armazón, con 

banda negra, marca de tope triangu
lar y 26 pies (7,9 metros) de altura.

(2) Luz posterior; A 0,5 millas al 
272 de (1). Luz blanca de ocultado* 
nes cada 3 segundos.

Elevación: 50 pies (15,2 metros). 
Alcance: 4 millas.
Estructura: Armazón blanca co n  b a n 

da negra, marca de tope triangular y 
26 pies (7,9 metros) de altura.

En la carta debe trazarse una línea 
de enfilación en línea punteada desde
(2) a través de (1) en dirección 92° 
hasta 1,8 millas de (2) y marcarla “Lts 
in lime 272o”.

El canal dragado debe corregirse de 
manera que la línea de enfilación páse 
a mitad del camal..

(Aviso número 1.261, 21 dé Septiem
bre de 1934.)

List of Lights, Part. V, de 1932, nú
meros 1.983 y 1.984. ,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.205 (con plano).

Black Sea Pilot 1930, página 265. 
MAR. MEDITERRANEO, EGIPTO.— 

Río Nilo.—Boca de Damietta.—LUZ 
establecida.—Admiralty Notice to Má- 
riners, núm. 1.411. Londres, 1934, ? 
Núm, 1.217.—Situación.—Latitud: 31° 

32’ N.—Longitud; 31° 51’ E (aprox
imada).

Detalles,—Sobre una roca a 4,3 ca
bles 17°,5 de la luz blanca de relám
pagos de Damieta se ha [establecido M
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luz El Metras con las características 
siguientes:

Roja de relámpagos cada 2 segundos. 
Elevación: 18 pies (5,5 metros). 
Alcance: 3 millas.
Estructura piramidal pintada a ban

das blancas y negras.
(Aviso número 1.217, 21 de Septiem

bre de 1934.)
List oí Lights, Part. V, de 1932, nú

mero 2.242.2.
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 1.565A.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 3.567 (plano).
Mediterranean Pilot, Yol. V, pági

na 76.
MAR MEDITERRANEO, CIRENAICA, 

Puerto de Bengasi.—Bajo denuncia
do.—Avvisi ai Naviganti, número 
203 | 473. Genova, 1934.
Núm. 1.218.—Detalles.-—En el puerto 

nuevo de Bengasi, a 570 metros al 
344°,5 de la luz roja de intermitencias 
del muelle de Italia ha sido denuncia- 

; do un bajo fondo de 6,6 metros roca. 
Por lo tanto, los buques que amarren 
sobre la boya fondeada en dicho puerto 
deben proceder con precaución, debido 
a la naturaleza del fondo, rocosa e irre 
gular.

(Aviso número 1.218, 21 de Septiem
bre de 1934.)

Carta italiana, núm. 467 (con plano). 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 241 y 246.
Mediterranean Pilot, Yol. V, pá

gina 36. ’ x
ATLANTICO NORTE, AFRICA.—Gui

nea Portuguesa. — Punta das Ga- 
linhas.—Luz establecida.—Aviso aos 
Navegantes, núm. 25 | 28. Lisboa, 
1934.
Núm. 1.219. — Situación. — Latitud: 

11° 30’,7 N.—Longitud: 15° 40’,6 W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de la punta das 
Galinhas se ha cambiado por otra au
tomática con las características si
guientes: Luz blanca de relámpagos 
cada tres segundos, así: luz, o,3 seg.; 
ocult., 2,7 segundos.

Alcance luminoso: cerca de nueve 
millas.

Elevación: 7 metros.
Torre rectangular de mampostéria, 

pintada de blanco.
Aviso número 1.219, 21 de Septiem

bre de 1934.
Libro de Faros de 1930, Parte II, 

número 635 A, Suplemento núm. 4.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.724, 1.727 y 600. 
t Derrotero núm. 4 de 1923, pág. 473. 
; ATLANTICO NORTE, ÁFRICA, COS

TA W.—Guinea Portuguesa.—Baixo 
da Pedralva.—Luz modificada.—Aviso 
aos Navegantes, núm. 25 | 29. Lis
boa, 1934.
Núm. 1.220. — Situación. — L atitud : 

11° 38’,5 N.—Longitud: 15° 42’,8 W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz del Baixo da Pe
dralva ha cambiado a roja de relámpa
gos cada tres segundos, a s í: luz, 0,3 se
gundo; ocult., 2,7 segundos.

Aviso número 1.220, 21 de Septiem
bre de 1934.

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 633 A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 594, 600, 1.147 y 1.724.

Derrotero número 4 de 1923, pá
gina 473.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Guinea Portuguesa.—Baixo 
Gancho.—Boya cambiada.—Aviso aos 
Navegantes, núm. 27 ¡ 32. Lisboa, 
1934.
Núm. 1.221. — Aviso anterior núme

ro 898 de 1933 (véase).
Situación. — L atitud : 11° 43’ N.— 

Longitud: 15° 43’,1 W. (aproximada).
Detalles.—La boya del bajo Gancho, 

del aviso anterior, ha sido cambiada 
por otra circular con una torre de dos 
metros de altura también circular, p in
tado todo de negro, con luz con las 
características siguientes: Verde de re
lámpagos cada dos segundos, así: luz, 
0,3 segundos; ocult., 1,7 segundos.

Aviso número 1.221, 21 de Septiem
bre de 1934.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1 .724 , 600 , 1 .147 , 594 , 367 , 2 .060a  
y 2 .059 .

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 631 B.

Derrotero número 4 de 1923, pági
nas 464 y 466.
ATLANTICO NORTE, ISLAS DE CA

BO VERDE.—Isla de S. Vicente.— 
D. Luis I.—Luz apaagda.—Aviso aos 
Navegantes, núm. 28 | 33 (T.). Lis
boa, 1934.
Núm. 1.222 (T).—Situación.—Latitud: 

16° 54’,6 N.—Longitud: 25° F,2 W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de D. Luis I en el 
islote dos Passaros (Porto Grande), es
tá apagada temporalmente para adqui
rir  nuevas características.

(Aviso núm. 1.222, 21 de Septiembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 763.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 2.059, 2.060A, 1.226, 366 y 370. 
ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA S. 

Table Bay.—Luz apagada.—Admiral- 
ty Notice to Mariners, núm. 1.431 
(T.). Londres, 1934.
Núm. 1.223 (T).—Aviso anterior nú

mero 90 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 33° 53’ S.—Lon

gitud: 18* 30’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz roja de relámpagos, 

aeronáutica, ha sido apagada temporal
mente.

(Aviso núm. 1.223, 21 de Septiembre 
de 1934.)

List of Lights, Part. IV y VI de 1933, 
núms. 1.214 y 2.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés núms. 636, 2.082 y 2.091.— 
Africa Pilot, Part. II de 1930, pág. 287, 
y III de 1929, pág. 50.
ATLANTICO NORTE, CANADA, COS

TA E.—Sambro Island.—Señal de nie
bla cambiada.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 1.440. Londres, 1934. 
Núm. 1.224.—Situación.—Latitud: 44° 

26’ N.—Longitud: 63° 34* W. (aproxi
mada).

Detalles.—La señal explosiva de nie
bla ha sido sustituida por un cañón de 
acetileno haciendo un disparo cada 4 
minutos.

En la carta inglesa núm. 730 la nota 
cerca de 5 millas al SW. debe supri
mirse.

(Aviso núm. 1.224, 21 de Septiembre 
de 1934.)

List of Lights, Part. VIII, de 1934, nú
mero 1.244.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.410, 729, 730, 1.651, 2.666 
y 2.670.
PACIFICO SUR, CHILE.—Puerto San 

Antonio.—Cambio en luces.—Aviso a

los Navegantes, núms. 134 y 163. Val
paraíso, 1934.
Núm. 1.225.—Detalles.—1) Luz del 

Muelle Norte, latitud: 33° 34’7 S; lon
gitud: 71° 38’,2 W. Luz roja fija con 
un alcance muy reducido (dos millas), 
que se ve cuando se está próximo a 
la entrada.

Sin vigilancia.
2) Luz del Espigón de Atraque; la

titud: 33° 34’,9 S.; longitud: 71° 38’ W. 
Actualmente existe un farol de luz 
blanca fija.

3) Luz del muelle S. Se ha cam
biado la luz blanca por roja y tiene un 
alcance de 3,5 millas.

4) En la dársena, para lanchas, se 
enciende una luz blanca fija.

(Aviso núm. 1.225, 21 de Septiembre 
de 1934.)

L is to f Lights, parte VII de 1930, nú
meros 571, 572, 573 y 574.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.282.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—San Vicente de la Barquera. 
Información sobre trabajos.—Inge
niero Director Grupos de Puertos de 
Santander, 15 de Septiembre de 1934. 
Núm. 1.226.—Avisos anteriores nú

meros 603 y 1.215 de 1933 (véanse) .
Situación.—Latitud: 43° 23’,5 N.— 

Longitud: 4o 23’,5 W. (aproximada).
Detalles.—Se ha construido un mu

ro que une la isla de Peña Mayor al 
islote Peña Menor, quedando intercep
tado el paso entre las dos Peñas.

Continúa el dragado de un canal so
bre la barra y arenal de Merón.

(Aviso núm. 1.226, 21 de Septiembre 
de 1934.)

Derrotero núm. 1, pág. 15j.
Cartas números 461 B (plano), 938 y 

127 a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Huelva.—Río Odiel.—Boyas 
luminosas modificadas.—Delegación 
Marítima de Huelva, 18 de Septiem
bre de 1934.
Núm. 1.127 (P.).— Situación.—Lati

tud: 37° 9’ N.—Longitud: 6o 54’ W. 
(aproxim ada).

Detalles.—Entre los días 19 a 22 del 
mes actual se capibiarán las boyas se
ñaladas con los números 7, 8 y 9 por 
otras de las características siguientes: 

Boya núm. 7.— Cónica roja, con luz 
roja de relámpagos; período, un se
gundo.

Boya núm. 8.— Cónica negra, con luz 
verde de relámpago; período, un se- 
gundo.

Boya núm. 9.—Cónica roja, con luz 
roja de relámpagos; período, un se
gundo.

(Aviso núm¡. 1.226, 21 de Septiembre 
de 1934.)

Derrotero múm. 2 de 1932, pág. 82.—• 
Libro de Faros de 1930, parte II, nú
meros 284,285 y 286.

Carta núm. 57.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Cartagena.—Información 
sobre tiro de cañón.—Delegación Ma
rítima de Cartagena, 17 de Septiem
bre de 1934.
Núm. 1.228 (T).—Situación. — Lati

tud: 37° 34’ N.—Longitud: 0o 59’ W. 
(aproximada).

Detalles.—Durante los días 24, 26 y  
28 del mes actual, desde las 9 a las 
14 horas, se efectuarán ejercicios de 
tiro por la s  baterías del puerto de
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Cartagena, alcanzando la  zona p e li
grosa 1 2  k ilóm etros.

(Aviso número 1.228, 21 de Septiem 
bre de 1934.)

Cartas núm eros 712, 118A, 800 y  
158A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.— La Coruña.— Bajo Guisan - 
da.— Boya restablecida.—D elegación  
Marítima de La Coruña, 20 de Sep
tiembre de 1934.
Núm . 1.229.— Aviso anterior núme- 

m o 1.161 (T) de 1934 (anulada).
Situación .— L atitud: 43° 21’ 51” N. 

L ongitud 8 o 2 1 ’ 53’ W. (aproxim ada).
D etalles.— La boya del bajo Guisan- 

dal ha tuelto  a ser establecida.
(Aviso núm ero 1.229, 21  de Septiem 

bre de 1934.)
Derrotero núm. 2, pág. 400, y  D e

rrotero núm. 1, pág. 14.
Cartas núm eros 30 a, 929 y  125 A. 

ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA
RIAS.—Isla de Tenerife.— Ejercicios 
de tiro.— D elegación Marítima de T e
nerife, 18 de Septiembre de 1934. 
N úm . 1.230.—-Detalles.— D el 18 al 24 

del actual, desde las 14 horas, efectua
rán ejercicios de tiro las baterías del 
puerto de Santa Cruz de T enerife , en  
una zona peligrosa de 1 0  k ilóm etros.

(Aviso núm ero 1.230, 21 de Septiem 
bre de 1934.)

Carta núm. 650 (plano) . 
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA

RIAS.— Gran Canaria.—Ejercicios de 
tiro.—D elegación Marítima de Las 
Palmas, 17 de Septiembre de 1934. 
Núm . 1.231.— D etalles.— Los días 20, 

21, 2 2  y  25 del m es actual harán ejer
c ic io s  de tiro, a las 1 0  horas, sobre 
blancos al garete, las baterías de San
ta Isabel y  Arees, de la is la  de Gran 
Canaria, siendo peligroso hasta 8  k iló 
m etros de la costa.

(Aviso núm ero 1.231 ,21 de Septiem 
bre de 1934.)

Carta núm. 770 (plano).
San Fernando, 21 de Septiem bre de 

1934.— E l D irector, León H errero.

GRUPO 39.

Del número 1.232 al 1.262.

MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 
N .—Pershoft.— Radio-faro y señal 
submarina.—Adm iralty N otice to Ma
riners, núm. 1.473. Londres, 1934. 
Núm . 1.332. —  S ituación . —  L atitu d : 

54° 33’ N .— L ongitud: 16° 34’ E. (apro
xim ada) .

D etalles.— Se ha estab lecido un ra
diofaro en Jersholft, con las caracte
rística  igu iente:

Onda: 318,5 k iloc ic lo s (942 m etros). 
Señales cada 6 m inutos, com enzando  

ja A  m inutos después de la  hora, así: 
J E  ( . -------------. ) 9 3 veces, 14,0 se 

gundos.
S ilencio, 1,3 segundos.
Catorce rayas de 1 segundo, con in 

tervalos de 0,3 segundos, 17,9 segun
dos.

S ilencio , 0,3 segundos.
Raya larga (--------------  ) , 6,5 segun

dos.
S ilen cio , 1,0 segundos.
J E ( . — -------- . ) 2 veces, 9,0 se

gundos.
Período del grupo: 60,0 segundos (1 

m inuto),

D os transm ision es del grupo, 1 m i
nuto 50 segundos.

Período total: 6 m inutos.
P eríodo total: 6 m inutos.
En tiem po claro hace 2 em isiones  

del grupo a 2 2  m inutos después de ca
da hora.

(2) A 1,8 m illas 342° de la luz de 
Jersihoft, latitud: 54° 34’ N.— L ongi
tud: 16° 32* E., se ha estab lecido un 
oscilad or subm arino em itiendo 5 so 
n id os cada m inuto, el cual, usado en  
com binación  con el radiofaro, perm ite  
hallar la d istancia  a él. La p osic ión  
es aproxim ada.

D ebe insertarse el sím bolo de cable 
telegráfico desde el o scilador en d irec
c ión  158° hasta la costa.

S in cron ización : La señal de n iebla  
subm arina com ienza en el instante de 
term inar la señal J E, J E, J E, de la  
radio.

(Aviso núm. 1.232, 28 de Septiem bre  
de 1934.)

L ist of Lights, Part. III de 1932, nú
m ero 1.169.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.367, 2.368, 2.842 B y 259.

L ist of W ireless Signáis, 1934, Vol. 
I, núm. 2.085 A.

B altic P ilot, Vol. II, 1928, pág. 302. 
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.— Barco-faro “Elbe II”.— Se
ñal de niebla cambiada.— Adm iralty  
N otice to Mariners, núm. 1.487. Lon
dres 1934»
Núm. 1.233.— Situación.—Latitud: 53° 

58’ N. —  L ongitud: 8 ° 3F  E. (aproxi
m ada).

D etalles.— La sirena ha sido reem pla
zada por un nautófono de iguales ca
r a  P t P T l

(A viso núm. 1.233, 28 de Septiembre 
de 1934.)

L ist of Lights, Part. II, de 1932, nú
mero 633.— Libro de Faros de 1933, Par
te I, núm. 1.339.— Cartas del A lm iran
tazgo Inglés núms. 3.261, 1.875 y  3.347. 
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.— Río Stour.—Parkeston  
Quay.— Luz suprimida. — Adm iralty  
N otice to Mariners, núm. 1.478. Lon- 
drGs 1934
Núm. 1.23*4.—Situación.—Latitud: 51° 

5 7 » N.—Longitud: Io 15' E. (aproxi
mada) .

Detalles.— La luz verde fija no existe 
y debe suprim irse.

(A viso núm. 1.234, 28 de Septiembre 
de 1934.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés núme
ros 9 y 2.693.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Río M edway.—Elphins- 
tone Point.—Muelle.— Luces y boya. 
Adm iralty N otice to Mariners, nú
mero 1.445. Londres, 1934.
Núm. 1.235.— Situación.— Latitud: 51° 

26* N.— Longitud: 0o 41’ E. (aproxi
m ada).

D etalles.— (1) Se ha construido un 
muelle que debe señalarse en la carta 
a partir de un punto a 0 ,8 8  cable al 
283° de la  chim enea de E lphinstone 
Point en dirección 196° durante 0,55 ca
ble. E l m uelle es análogo en form a y 
anchura al situado cerca 0,7 cable al E., 
y debe trazarse en línea llena.

(2) En cada uno de los extrem os de 
la cabeza T del muelle se exhiben dos 
luces verdes fijas verticales.

(3) A 750 p ies (222 m etros) al 134° 
de la chimenea de E lphinstone P oint se 
ha fondeado una boya de amarre.

(A viso núm. 1.235, 28 de Septiembre 
de 1934.)

L ist of Lights, Part. I, de 1934, núme
ro 374.— Libro de Faros de 1933, Par
te I, núm. 860, Suplem ento núm. 1.—■ 
Carta del A lm irantazgo Inglés núm e
ro 1.834. — N orth Sea P ilot, Part. III, 
1933, pág. 318.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.— Portland.— E jerci
cios de noche.— Adm iralty N otice to 
Mariners, núm. 1.485 (T .). Londres, 
1934.
Núm. 1.236 (T ).— Detalles.— B el 24 al 

27 inclusive navegarán sin luces algu
nos buques de la Armada inglesa en las 
proxim idades S. y  E. del puerto de 
Portland.

Debe navegar se con precaución por  
estos parajes y, de ser posible, evitar 
navegar por esta zona m ientras se 
efectúan los ejercicios.

(A viso número 1.236, 28 de Septiem 
bre de 1934.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
m eros 2.255 y 2.615.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.— K lingm ere Rocks. 
Inexistencia de naufragio .—Adm iral
ty  N otice to Mariners, número 1.459. 
Londres, 1934.
Núm. 1.237.— Situación.—Latitud: 50° 

40’ 17” N. — Longitud: 0" 31’ 5” W  
(aproxim ada).

D etalles.— El naufragio peligroso no 
existe y  debe borrarse juntamente con  
la nota “ (P A )”.

(A viso número 1.237, 28 de Septiem 
bre de 1934.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú-i 
m eros 1.652, 2.451, 2.675C y 1.598.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W.— Río M ersey.— Inform a
ción sobre luces.— A dm iralty N otice  
to Mariners, núm. 1.468. Londres, 
1934.
Núm. 1.238.—D etalles.— 1) E l color 

de la luz de la baliza D itton Brook, la 
titud 53° 21’ N. y  longitud 2o 46’ W, ha 
cambiado de blanco a rojo.

2) E l co lor de la luz de la baliza  
W ithin W ay a 13,8 cables a l 267° de 
(1 ) ha cambiado de blanco a rojo.

3.) A 11,2 cables al 214 (1) se ha 
establecido una luz roja fija sobre una 
baliza denominada “D ecoy Beacon”.

4) A 6,18 cables al 223° de (1) se 
ha establecido una luz roja fija sobre 
una baliza llamada “Pickering Marsh 
Beacon”.

(A viso número 1.238, 28 de Septiem 
bre de 1934.)

L ist of Lights, Part. I, de 1934, nú
m eros 1.518, 1.519 y 1.520.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
m eros 364, 365 y 365A.

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
mero 3.477 (continuación).
CANAL DE LA MANCHA, ISLAS DEL 

CANAL. —  Isla Jersey. — Diamond 
Rock.— Boya lum inosa.— Adm iralty
N otice to Mariners, núm. 1.486. Lon
dres, 1934.
Núm. 1.239.— S itu a c ió n .-L a titu d : 49° 

10’ N .— L ongitud: 2o 9’ W , (aproxi
m ada).

D etalles.— A 9,1 cables al 147° de la 
baliza Grosse R ock, se ha fondeado  
una boya roja, exh ib iend o una luz 
blanca de relám pagos cada segundo.

En la carta inglesa  núm. 3.367, la 
sonda sobre D iam oud R ock debe en
m endarse desde dos brazas (3,7 me
tros), a 1,25 brazas (2,3 m etros).
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(Aviso núm. 1.239, 23 de Septiem bre de 1934.)Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú meros 62 B y 3.367.Channel Pilot, parte  II, 1927, pági

na 300.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Calais.—Cable subm arino.—Avis aux Navigateurs, número 1.734 (P.). París, 1934.Núm. 1.240 (P.).— Situación.— Lati
tud : 50° 58’ N.— L ongitud: I o 50’ E. (aproxim ada).

Detalles.—En el presente mes de Septiem bre se va a fondear un cable eléctrico subm arino a p a rtir  del m orro de la escollera E. Se tenderá al WNW. duran te 2.600 m etros y después hacia el W., cerca de 2.400 m etros. Se recom ienda no dificultar el fondeo, y una vez hecho no fondear cerca del em plazam iento que se ind ica rá  según aviso posterior.(Aviso núm. 1.260, 28 de Septiem bre de 1934.)Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú meros 2.556 y 1.872.Carta francesa, núm. 5.094.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Le Touquet.—Faro modificado.—Avis aux Navigateurs, número 1.742. París, 1934.

Núm. 1.241.— S itu ac ió n .-L a titu d : 50° 3P N.— Longitud: 1° 36’ E. (aproxim ada).Detalles.—El faro de la Canche tiene de estruc tu ra : T orre octogonal b lan 
ca, form ando grupo con una to rre  a bandas b lancas y negras, situado a 250 m etros al N.(Aviso núm. 1.241, 28 de Septiem bre de 1934.)Libro de Faros de 1933, parte  I, nú mero 1.847.Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm eros 2.148 y 1.431.Carta francesa, núm ero 5.526. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Le Havre.—Boyas luminosas.—Avis aux Navigateurs, número 1.736. París, 1934.Núm. 1.242.—Detalles.— La boya ex
terio r del dique S., la titu d : 49° 21’ N. Longitud: 0o 5’ E. (aproxim ada), ha 
sido desplazada y fondeada a cerca de 60 m etros en el NW. del extrem o del dique S., en construcción.

La boya in te rio r del dique S., ha sido puesta en servicio y fondeada a 80 m etros al SE. del dique S., en demolición.
(Aviso núm ero 1.242, 28 de Septiem bre de 1934.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, números 2.990 y 2.675 C.
Cartas francesas núms. 5.529, 4.937 y 5.206.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Proxim idades de Cher- 
bourg. — Dragados hidrográficos.— Avis aux N avigateurs, número 1.735 T.). París, 1934.
Núm. 1.243 (T).—Detalles.—D urante el mes actual se efectuarán  dragados a lo largo de la costa:
1.° E ntre los m erid ianos del cam 

panario de M aupertus y del faro de Beríleur.
2.° E ntre el m erid iano  de la torre de Ras de Bannes y el paralelo del cam panario de Vauville.
(Aviso núm ero 1.243', 28 de Septiem bre de 1934.X

Instruc tions 336, págs. 43, 44, 204 y 205.Cartas del A lm irantazgo Inglés, números 2.602 y 1.106.Carta francesa, núm. 845.MAR ADRIATICO, YUL-uESLAVIA.— Puerto de Susak.—Luz modificada.— Oglas za Pomorce, núm. 223. Split, 1934.Núm. 1.244. — Situación. — L a titu d : 45° 19’ N.— L ongitud: 14° 26’ E. (aproxim ada).
Detalles.— La luz de la cabeza del rom peolas funciona actualm ente roja de destellos cada 3 segundos, así: luz, 1 segundo; ocultación, 2 segundos. 
Alcance: 10 millas.Sin más variación.(Aviso núm ero 1.244, 28 de Septiem bre de 1934.)L ibro de Faros de 1930, P arte  III, núm ero 807.Carta del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 2.711.
MAR ADRIATICO, YUGOESLÁVIA.— Selce.—Punta Slano.—Luz suprim ida. 

Oglas za Pomorce, núm. 222. Split,1934.Núm. 1.245.—Situación.—L atitud: 45° 9’ N.—Longitud: 14° 43’ E. (aproxim ada).Detalles.— La luz blanca fija de la punta Slano se ha suprim ido y debe tacharse.(Aviso núm. 1.245, 28 de Septiembre de 1934.)
Libro de Faros de 1930, P arte  III, número 832.—Carta del Almirantazgo In glés núm. 2.711.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— Fracagno (F rkan j).—Luz modificada. Oglas za Pomorce, núm. 221. Split, 1934.
Núm. 1.246.—Situación.—L atitud: 44° 45’ N.— Longitud: 14'° 45’ 30” E. (ap ro xim ada).
Detalles.—La construcción de la luz Fracagno ha sido modificada.Elevación sobre el m ar: 4,5 metros. Alcance: 4,5 millas.Pintadó todo a listas horizontales ro jas y negras.
(Aviso núm. 1.246, 28 de Septiembre de 1934.)
Libro de Faros de 1930, P arte  III, número 860.—Carta del Almirantazgo In glés núm. 2.711.

MAR MEDITERRANEO, CHIPRE.— Isla Klides.—Luz modificada.—Admi- 
ra lty  Notice to M ariners, núm. 1.471. Londres, 1934.
Núm. 1.247.—Situación.—Latitud: 35° 41’ N.—Longitud: 34° 37’ E. (aproxim ada).
Detalles.—La luz de Klides Island ha cambiado de ocultaciones a grupo de dos relám pagos cada 10 iseg.(Aviso núm. 1.247, 28 de Septiembre de 1934.)
List of Lights, P art. V, de 1932. número 2.149.— Libro de Faros de 1930, Parte  III, núm. 1.540.—Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 2.074, 237, 2.606, 2.158B y 449.

M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Túnez.—Proximidades de 
Bizerta.—Balizas h idrográficas.-A vis aux Navigateurs, núm. 1.733 (T.). P a rís 1934
Núm. 1.248 (T). — Detalles. — E ntre  los m erid ianos 9o 58’ E. y 10° 10’ E. 

y los paralelos 37° 27’ y 37° 33’ N., se 
han fondeado balizas h idrográficas en

una región situada una decena de metros al N. del faro de Cani.(Aviso núm ero 1.248, 28 de Septiem bre de 1934.)
Carta del Almirantazgo Inglés, núm ero 250.Carta francesa, núm ero 4.314.M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Argelia.—Bugía.—T raba
jos y boya.—Avis aux Navigateurs, número 1.732. París, 1934.Núm. 1.249. — Situación. — L a titu d : 36° 45’ N.— L ongitud: 5o 6’ E. (aproxim ada).Detalles.— Los trabajos de cierre del paso actual de en trada  del puerto de Bugía van a com enzar. El ancho lib re reservado a la navegación en el paso se ha reducido a 95 m etros entre el faro de la escollera de fuera, al lado Sur de la en trada y una boya cónica ro ja llevando una luz verde.Los buques que deseen en tra r  en el puerto  deben esperar al p ráctico  fuera 

de los malecones.(Aviso núm ero 1.249, 28 de Septiem 
bre de 1934.)Instruc tions 360, página 286.Carta del Almirantazgo Inglés, nú
m ero 1.910.Carta francesa, núm ero 5.641.MAR MEDITERRANEO, AFRICA.—A rgelia.—Puerto de Dellys.—Alum bra

do.—Avis aux Navigateurs, número 
1.739. París, 1934. . .Núm. 1,250.—Aviso an terio r núm ero 1.150 (P) de 1934 (véase).D etalles: 1.° Boyas lum inosas suprim idas a) Dellys, la titu d : 36° 55’ N .; longitud : 3o 55’ E.
b) Boya del m alecón S.2.° Luces nuevas:a) En la ex trem idad  del rom peolas de Dellys, la titu d : 36° 54’ N.; longitud : 3o 55,3’ E. (aproxim ada).
Blanca de ocultaciones cada 6 segundos, así: luz, 4 segundos; ocultación, 2 segundos.E levación ; 7,6 m etros.A lcance: 11 millas.T orrecilla  m etálica b lanca: 3 m e

tros.b) En el muelle S., ángulo SE., latitu d : 36° 54,7’ N.; longitud : 3o 55,3* E. (aproxim ada).Luz roja de ocultaciones cada 6 segundos, sí: luz, 4 segundos; oculta
ción, 2 segundos.E levación: 7,6 metros.A lcance: 8 millas.T orrecilla m etálica b lanca: 3 m e
tros.Aviso núm ero 1.250, 28 de Septiem 
bre de 1930.)Libro de Faros de 1930, Parte  III, 
núm eros 1.714-A y 1.714-B.Carta del Alm irantazgo Inglés, nú
mero 1.910.Carta francesa, núm ero 5.640. ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.—Marruecos.—Safi.—Alum brado modificado.—Avis aux Naviga

teurs, núm. 1.740. París, 1934. 
Núm ero 1.251. — D etalles: 1.° Luces n u ev as:
a> En la ex trem idad  de la escollera, la titu d : 32° 18,8’ N.; long itud : 9o 15,51 W. (aproxim ada-.
B lanca de ocultaciones cada 6 segundos (luz, 4 segundos; ocultación, 2 segundo).
E levación: 13 metros, b) En el extrem o W. del paso y  so* bre la gran escollera: Verde fija,
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Visible de 327° a 160° (193'»). 
Elevación: 10 metros.
c) En el malecón Transversal ex

tremo E del paso: Roja fija.
Visible de 82° a 34(5° (264°). 
Elevación: 9 metros.
d) En la escollera en la entrada 

del puerto de embarcaciones lado W .: 
Luz verde fija.

Visible de 323° a 125° (157°)). 
Elevación: 8 metros.
e) En el muelle interior: Entrada 

del puerto de embarcaciones lado E.: 
Luz roja fija.

Visible de 79° a 346° (267°). 
Elevación: 8 metros.
2.ü Luces suprim idas:
a) Almacén de la Aduana, latitud: 

32° 18’ N.; longitud: 9" 15’ W. (apro
ximada).

b) Escollera.
(Aviso número 1.251. 29 de Septiem

bre de 1934.)
Libros de Faros de 1930, Parte II, 

números 609, 609-A, 609-B, 609-C y 
609-D.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 714 y 228.

Carta francesa, número 5,466. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Embocadura del Senegal.— 
Nuevo paso.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.769. París, 1934.
Núm. 1.252.—Situación.—Latitud: 15° 

53’ N.—Longitud: 16° 31’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—Un nuevo paso acaba de 
abrirse a través de la Lengua de Bar
barie, cerca de una milla al 226° del 
mástil de señales del puesto de la ba
rra.

Este paso estrecho tiene 2,9 metros 
de agua, pero los buques no podrán 
hacer uso de él más que con práctico.

La entrada normal continúa hacién
dose por el antiguo paso.

(Aviso número 1.252, 28 de Septiem
bre de 1934.)

Derrotero núm. 4, pág. 397.—Cartas 
del Almirantazgo Inglés, números 1.230 
y 1.594.—Carta francesa, nú. 4.892. 
ATLANTICO NORTE, CANADA.—Isla 

de Cap Bretón.—Glasgow Point.— 
Luz suprimida.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 1.456. Londres, 1934. 
Núm. 1.253.—Situación.—Latitud: 45° 

34’ N.—Longitud: 61° 8’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz roja fija que se en
cendía en Glasgow Point, se ha supri
mido.

.Aviso núm. 1.253, 28 de .Septiembre 
de 1934.)

List of Lights, Part. VIII, de 1934, 
número 1.139.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, núms. 2.576, 2.342 y 2.727. 
St, Lawrenee Pilot, 1929, pág. 268. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Belaware Bay.—
, Luz a cambiar.—Notice to Mariners, 

número 2.179. Wáshington, 1934. 
Núm. 1.254.—Situación.—Latitud: 38° 

56’ N.—Longitud: 74° 58’ \V. (aproxi
mada).

Detalles.—Alrededor del 27 de Sep
tiembre, la luz de Cape May cambiará 
a lucir amarilla, de destellos cada 30 
segundos; así: luz, 6 seg.; ocult., 24 se
gundos.

Funcionará con vapor de sodio. 
(Aviso núm. 1.254, 28 de Septiembre 

de 1934.)
List of Lights, Part. IX, de 1934, nú

mero 519.—Cartas del Almirantazgo In
glés, núms. 2.563 y 266.—Cartas norte
americanas, núms. 942, 1.411, 1.412, 955 
y 1.070.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—Maryland.—Tangier Sound.— 
Luz y señal de niebla a cambiar.—
Notice to Mariners, núm. 2.184. Wás- 
hington, 1934.
Núm. 1.255.—Situación.—Latitud: 37° 

45’ 15” N.—Longitud: 75° 58’ 30” W. 
(aproximada).

Detalles.—Alrededor del 20 de Sep
tiembre de 1934, la luz de Tangier 
Sound cambiará a lucir grupo de 3 re
lámpagos cada 10 seg.; así: luz, 0,5 se
gundos; ocult., 1 seg. lqz, 0,5 seg.; ocul
tación, 1 seg.; luz, 0,5 seg.; ocult., 6,5 
segundos.

La señal de niebla cambiará a un sil
bato, que emitirá un sonido cada 20 se
gundos; sonido, 3 seg.; silencio, 17 se
gundos.

(Aviso núm. 1.255, 28 de Septiembre 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú
mero 710.—Cartas del Almirantazgo In
glés, núms. 2.848 y 355a.—U. S. Coast 
Survey Carts, núms. 1.223 y 78. 
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S.—Floridá.—Cayo W. 
Color de torre cambiado.—Notice to 
Mariners. núm. 2.188. Wáshington, 
1934.
Núm. 1.256.—Situación.—Latitud: 24° 

33’ N —Longitud: 81° 48’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—Alrededor del 30 de Sep
tiembre, la torre del faro de Iíey West 
se pintará de color de ante, con linter
na verde.

(Aviso núm. 1.256, 28 de Septiembie 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú
mero 1.150.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.881, 1.098, 1.217 y 2.579. 
Cartas norteamericanas, núms. 584 y 
1.251.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO.—Tam- 

pico.—Información sobre luz.—Noti
ce to Mariners, núm. 2.199. Wáshing
ton, 1934.
Núm. 1.257.—Situación.—Latitud: 22° 

16’ N.—Longitud: 97° 50’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.—La torre de la luz de Tam- 
pico está pintada de blanco, pero con 
el humo de las refinerías parece ser de 
color aluminio.

(Aviso núm. 1.257, 28 de Septiembre 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú
mero 1.601.—Carta del Almirantazgo In
glés, núm. 2.854—Cartas norteamerica
nas, núms. 1.577, 2.056, 1.290 y 526. 
PACIFICO NORTE, PANAMA, COSTA 

W.—Pan de Azúcar.—Luz estableci
da.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.467. Londres, 1934.
Núm. 1.258. — Situación. — Latitud: 

8o 43’ N.—Longitud: 79° 45’ W. (apro
ximada).

Detalles.—En la cima del Pan de 
Azúcar se ha establecido una luz blan
ca de relámpagos cada 3 segundos.

(Aviso núm. 1.259, 28 de Septiembre 
de 1934.)

List of Lights, Part, VII, de 1933.— 
núm. 736.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.748, 2.261 y 2.267. 
South America Pilot, Part. III, 1927, 
página* 404.

BAHIA DE BENGALA, INDIA, COSTA 
E.—Burma.—Mergui Harbour.—Bajo.
Admiralty Notice to Mariners, nú
mero 1.454. Londres, 1934.
Núm. 1.259. — Situación. — Latitud: 

12° 27’ N.—Longitud: 98° 36’ E. (apro
ximada).

Detalles.—A 5,05 cables al 219° 1,5’ 
de la baliza anterior de enfilación, se 
encuentra una sonda de 1,5 brazas 
(2,7 metros).

El veril de 2 brazas debe enmen
darse.

(Aviso núm. 1.259, 28 de Septiembre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 218 y 1.075.—Bay of Bengal P i
lot, 1931, pág. 407.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Huelva. —Regente.—Alma
draba levada.—Inspección General de 
Navegación. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1934.
Núm. 1.260.—Aviso anterior núme

ro 729 (T) de 1933 (anulado).
Situación.—Lattiud: 37° 5’ 0” N.— 

Longitud: 7° 22’ 20” W. (aproximada).
Detalles.—La almadraba “Regente” 

ha sido levada quedando limpio el si
tio que ocupaba.

(Aviso núm. 1.260, 28 de Septiembre 
de 1934.)

Derrotero núm. 2, págs. VI, 84 y 87. 
Cartas, núms. 115 A y 629.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Puerto de la Garrucha.—• 
Información sobre muelle.—Subdele- 
gación Marítima de Barrucha, 25 de 
Septiembre de 1934.
Núm. 1.261.—-Aviso anterior núme

ro 384 de 1934 (véase).
Situación.—-Latitud: 37° 10’ N.—» 

Longitud: I o 49’ W. (aproximada).
» Detalles. — En la actualidad están 

construidos 324,24 metros del muelle. 
La parte sumergida se encuentra 20 
metros más hacia fuera, por lo cual 
los buques deberán darle un resguar
do mayor de 20 metros al extremo.

(Aviso núm. 1.261, 28 de Septiembre 
de 1934.)

Derrotero núm. 3, pág. 195.—Suple
mento núm. 9.—Garta núm. 703 (con 
plano).
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Río Guadiana.—Anexo grá
fico.—Obras del Puerto de Huelva, 
31 de Juloi de 1934.
Núm. 1.262.—Aviso anterior núme

ro 692 de 1934 (véase).
Detalles.—El gráfico adjunto debe 

pegarse en la carta núm. 171, publi
cada con grandes correcciones en III 
de 1934.)

(Aviso núm, 1.262, 28 de Septiembre 
de 1934.

Carta, núm. 171.
San Fernando, 28 de Septiembre de 

1934.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 17 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados.
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Madrid, 14 de Noviembre de 1934.—  
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Vito
ria la plaza de Catedrático de la asig
natura de Matemáticas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha. 1

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales' que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in- 
dudáble analogía, én el término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado IJecreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
las demás, disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y  con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo ácompáñadas 
de sus hojas de servicios (en lás que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo, y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para (que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 11 de Octubre de 1934.—  
El Subsecretario, Ramón Prieto,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS 

AUXILIARES

I l mo. Sr.: Visto el concurso anun- 
ciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  d e l 20  
de Octubre último para la provisión 
de una plaza de Ingeniero subalterno 
en la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Ebro,
. Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, toda 
vez que las necesidades del servicio 
exigen que continúe en el que actual
mente desempeña el único solicitante^ 
D. Aurelio Anmingol García.

De Orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos. Madrid, 9 de Noviembre de 
1934.— El Subsecretario, Ursiciivo Gó
mez Carbajo.
Señor Director general de Obras Hi

dráulicas.

linio. Sr.: Visto el concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 20 
de Octubre último para la provisión 
de una plaza de Ingeniero subalterno 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Soria,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso por 
no reunir condiciones legales para ello 
D. Emilio Pérez Losada, único concur
sante.

De Orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. I. pára su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 9 de Noviembre de 
1934.— El Subsecretario, Ursiciúo Gó
mez Carbajo.
Señor Director general de Caminos.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

AGU AS

Don Segundo Pastor Lajara ha pre
sentado en esta Delegación instancia 
solicitando un aprovechamiento d e 
agua, acompañada de la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: D. Segun
do Pastor Lajara,

Representante: D. Eduardo Malagui- 
11a Sánchez-Arribas, con dom icilio en 
Guadalajara, calle Mayor, 26, princi
pal.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales, incluso producción de ener
gía eléctrica.

Cantidad de agua que se solicita: 
100 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : F u e n t e  pública denominada 
“ Fuente de las Tobas” , situada junto 
al río Tajo, enclavada en un monte 
público.

Término municipal én que radica
rán todas las obras: Término de Pe- 
ñalén.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Marzo de 1931, que modifica el 
de 7 de Enero de 1927, se publica la 
referida nota en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; 
haciéndose constar que se abre, un 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del en que aparezca su publica
ción en dicho periódico oficial, du
rante el cual deberá el peticionario 
presentar su proyecto en esta Delega
ción, sita en Madrid, Fuencarral, 74, 
admitiéndose también en la misma 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él.

Madrid, 10 de Noviembre de 1934. 
El Ingeniero - Jefe, Francisco Bena- 
vides.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Conforme a lo dispuesto en la Base 

10 de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932 y en el artículo 2.° del Decreto 
de 21 de Enero de ,1933, y de acuer
do con lo preceptuado en el Decreto 
de 23 de Octubre próximo pasado,

El Consejo ejecutivo de este Insti
tuto de Reforma Agraria, en su se
sión de esta fecha, ha tenido a bien 
nombrar Presidentes de la s  Juntas 
provinciales de Reforma Agraria:

De Avila, a D. Rufino Gutiérrez 
Alonso, Magistrado; de Cáceres, a don 
Juan Zancada del Río, Notario; de 
Córdoba, a D. Agustín Romero Fuste- 
gueras, Magistrado; de La Coruña, a 
D. José Manuel Pedreira Castro, Ma
gistrado; de Cuenca, a D. Adriano Te
ruel Carralero, Catedrático y Letrado; 
de Huesca, a D. Cirilo Martín Retor- 
tillo, Abogado del Estado; de Murcia, 
a D. Luis Gestoso Tudela, Catedrático 
y Letrado; de Salamanca, a D. Manuel 
del Busto Martínez, Magistrado; de 
Pontevedra, a D. Ildefonso Vaquero 
Pérez, Magistrado; de Teruel, a D. Ma
riano Muñiz Castaño, Notario, y de 
Zamora, a D. José González Miranda, 
Registrador de la Propiedad.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934, 
El Director general, Juan José Bena-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

i n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  n a v e g a c ió n

Teniendo noticia esta Inspección ge
neral de Navegación de que algunos 
buques pesqueros, situados en la mar, 
establecen contacto radioeléctrico con 
otros buques surtos en puerto, infrin
giendo así la Real orden de 15 de Abril 
de 1926 (G a c e t a  del 16), ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Recordar el cumplimiento de la 
citada Real orden de 15 de Abril de 
1926 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 16).

2.° Recordar asimismo la Orden cir
cular de esta Inspección general de Na
vegación de fecha 23 de Febrero del 
actual (G a c e t a  d e  M a d r id  del 6 de 
Marzo siguiente).

3.° Que los buques pesqueros que 
m o n t e n  estaciones radioeléctricas 
arríen sus antenas al llegar a puerto, 
y que no las vuelvan a izar hasta en
contrarse en franquía.

4.° Advertir al público que se ha in
teresado la cooperación del Ministerio 
de Comunicaciones, para descubrir las 
infracciones que sobre el particular se 
cometan; que denunciará, bien a éste 
de Industria y Comercio, bien a las De
legaciones o Subdelegaciones maríti- 
timas, por sí o por sus funcionarios, a 
los buques que incurran en ellas, que 
serán sancionadas con gran severidacl 
por las Autoridades de Marina civil.

5.° Encarecer a los Sres Delegados 
y  Subdelegados marítimos la máxima
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vigilancia en el cumplimiento de estas medidas, y que hagan llegar el contenido de la presente Orden a conocimiento de cuantos Capitanes y Patrones de buques toquen en los puertos de su jurisdicción.Madrid, 12 de Noviembre de 1934.— El Inspector general de Navegación, Emilio Suárez Fiol.
Señores Delegados y Subdelegados marítimos.—Señores...

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
Justificada debidamente en expediente instruido al efecto la pérdida del carnet de identidad del Auxiliar de oficinas D. José Serrano Caballero, número 205, expedido por esta Inspección general en 16 de Marzo de 1934, he venido en disponer quede anulado el carnet de referencia y se provea al interesado de un duplicado del misimo.Madrid, 5 de Noviembre de 1934. El Inspector general, Luis González kVi e y tes .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento general de oposiciones y concursos de 30 de Agosto de 1932, y el artículo 9.° del mismo,Esta Subsecretaría ba dispuesto nombrar el Tribunal que a continuación se expresa, para la calificación del concurso que para cubrir siete plazas de Patrones guardapescas se Convocó por. Orden ministerial de 20 ¡de Junio de 1934 (D. O. núm. 145): Presidente, Subinspector de primera, D* Emilio Cadardo y Fernández Ca

ñete; Vocales: Subinspector de primera, D. Carlos Batalla y Díaz, y Oficial segundo, D. Víctor Alfredo Bilbao.Madrid, 1.° de Noviembre de 1934. El Subsecretario, Rodolfo M. Acebal.
Señor Inspector general de Personal. Señores...

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Fidel Manzanares Madueño, Presidente de la Asociación de Ayudantes de Minas, en nombre y representación de la misma, en solicitud de que se nombre un Ayudante para formar parte del Tribunal que h a de juzgar el concurso-oposición anunciado en la 
Ga c e t a  del día 1 3  de Septiembre último, para la provisión de seis plazas de Ayudantes de Minas en servicio activo, con destino a las Regiones 1.a, 2.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a de las Divisiones Geológicas e Hidrológicas del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, creadas por Decreto de 2 de Agosto del corriente año,Esta Dirección general, de conformidad con la propuesta formulada por el Consejo de Minería, ha tenido a bien disponer se amplíe el Tribunal que ha de juzgar el mencionado concurso-oposición con un Ayudante de Minas, el que tendrá carácter de Vicesecretario, y nombrar para ocupar el cargo a don Eusebio Dagoberto García y López, Ayudante Mayor de primera clase del referido Cuerpo, afecto al Instituto Geológico y Minero de España.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,

13 de Noviembre de 1934— El Director general, Manuel Sáenz de Santa María. 
Señor Presidente del Tribunal nombrado para la provisión de plazas de Ayudantes de Minas, con destino a las Divisiones Geológicas e Hidrológicas.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
REGISTRO OFICIAL DE IMPORTADORES
(En el Aviso publicada en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  de 10 de los corrientes, página 1.214, primera columna, se han advertido errores de copia que hacen precisa la reproducción íntegra de tal Aviso.) AVISO
La Dirección general de Comercio! y Política Arancelaria comunica a todos los comerciantes e industriales^ inscritos en el Registro Oficial de Importadores, que por el presente año, teniendo en cuenta el pequeño período de tiempo que el mismo viene funcionando, quedan exentos del compromiso, que según el artículo 6.° del Decreto de su creación, contraen de comunicar a esta D irección general su deseo de continuar en la actividad importadora correspondiente; conservando, por tanto, para el período del próximo año 1935, el número que a cada cual le haya sido otorgado en el mencionado Registro Oficial de Importadores.Madrid, 10 de Noviembre de 1934. El Director general, Vicente Iborra Gil.


